






A 



> c i 





O R D E N A N Z A 

D E S. M. 

PARA EL REAL COLEGIO 

M I L I T A R 

D E 

CABALLEROS CADETES 

D E S E G O V I A . ' 

M.DCC.XCVIII . 





(1) 

I N D I C E 
D E L O S T I T U L O S , 

que contiene esta Or
denanza. 

TITULO PRIMERO. 

Autoridades , y mando del Direc
tor del Colegio Militar, Pág. 3. 

T I T U L O I I . 
Funciones , y facultad del Conse

jo , á cuyo cargo ha de estar el 
interior régimen del Colegio 
Militar. 7. 

T I T U L O I I I . 
Circunstancias que deben concur

rir para la admisión de los 
, Pretendientes en el Colegio Mi

litar. 21. 
T I T U L O I V . 

Obligaciones del Capitán, y demás 
Oficiales de la Compañía, 31, 

A 2 T I -



(11) 
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(O 
t0N Cárlos, por la gracia de 

Dios, Rey de Castilla, de 
León, de Aragón, de las dos Sici-
lias, de Jerusalen, de Navarra, de 
Granada, de Toledo, de Valencia, 
de Galicia, de Mallorca, de Sevilla, 
de Cerdeña , de Córdoba , de Cór
cega , ele Murcia , de Jaén , de los 
Algarbes, de Algecira , de Gibral-
tar , de las Islas de Canaria, de las 
Indias Orientales y Occidentales, 
Islas y Tierra firme del Mar Occea-
no, Archiduque de Austria , Du
que de Borgoña , de Brabante y 
Milán, Conde de Abspurg , Flan-
des, Tirol y Barcelona, Señor de 
Vizcaya y de Molina, &c. Por 
quanto movido del deseo de esta
blecer la Compañía de Caballeros 
Cadetes de mi Real Cuerpo de A r 
tillería , que forma el Colegio M i 
litar de Segovia , en un pie venta
joso , y conducente á mi servicio, 
.para que componiéndose de la dis
tinguida Juventud de estos Reynos, 
tenga la Nobleza de ellos una prue
ba mas de mi Real predilección; y 
educándose, é instruyéndose en las 

A 4 Cien-



(*) 
Ciencias , y Facultades que abraza 
el importante instituto de la A r t i 
llería, produzca sugetos útiles para 
su servicio, y el de mis Exércitos: 
He resuelto, que sobre las faculta
des del Director de dicho Colegio, 
admisión de los Pretendientes, dis
ciplina y enseñanza de los Caballe
ros Cadetes, obligaciones y servicio 
de los Oficiales, Profesores, y de-
mas Dependientes, se observen in
violablemente las órdenes que con" 
tienen los Títulos siguientes. 

T I -
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TITULO PRIMERO. 

Autoridades y mando deWiractor 
del Colegio Militar. 

ARTICULO PRIMERO» 

LA persona á quien Yo tuviere 
á bien nombrar Director del 

Colegio Militar, tendrá sobre todos 
los Oficiales, Profesores, Brigadie
res, Sub-Brigadieres,Caballeros Ca
detes , y demás Individuos y Cria
dos del Colegio el mando privativo, 
é independiente de otra autoridad 
que la mia; y deberá observar exac
tamente todas las prevenciones y ór
denes contenidas en esta Ordenan
za; principalmente la de darme par
te por medio de mi Ministro ó Se-
cretario de la Guerra de todas las 
ocurrencias que merezcan mi Real 
orden, ó aprobación, y no estén 
comprendidas en la presente Orde
nanza. 

m 
Caso que el Director juzgue pre-

ci-
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cisa.alguna disposición para la me
jor dirección y régimen de qual-
quiera ramo del Colegio, conforme 
al espíritu de esta Ordenanza; la co
municará al Consejo, á fin que este 
la haga saber á los demás Indivi
duos, y zele su cumplimiento y ob
servancia. 

I I I . 
Siempre que le parezca conve

niente al Director pasará Revista 
de Inspección á la Compañía , que 
deberá recibirlo con los honores 
correspondientes á su grado. 

I V . 
Quando vaque algún empleo de 

los Oficiales de la Compañía , ó 
Profesores de la Academia, corres
ponderá al Director proponerme 
en §u reemplazo los Sugetos que le 
parezcan apropósito para desem
peñarlos por su conducta , pruden
cia y talentos; y quando estas cir
cunstancias concurran en los Alum
nos del Colegio con la correspon
diente antigüedad , y graduación, 
deberán ser preferidos. 

Se-
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V . 

Será privativa del Director la 
elección del Capellán, y del Mé
dico , y Cirujano del Colegio, á 
los quales expedirá su Nombra
miento ; y en fuerza de él es mi 
voluntad que entren en Revista, y 
se les abone, sin otra circunstancia» 
su correspondiente sueldo. 

V I . 
Del mismo modo competerá alDi-

lector el Nombramiento del Maes
tro de Lenguas, del de Esgrima, del 
Conserge, y .del Mayordomo del 
Colegio; á los quales en virtud del 
citado nombramiento se les submi
nistrarán sus respectivos sueldos. 

V I L 
Igualmente el Director dará su 

aprobación para la admisión de los 
Ayudas y Mozos de Cámara , del 
Enfermero, y demás Sirvientes del 
Colegio; zelando que sean de bue
na conducta y costumbres, de ca
pacidad y aptitud para el cabal des
empeño de su ministerio* 

El 
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V I I I . 
El conocimiento de todas las cau

sas de los Oficiales, Profesores, Bri
gadieres , Sub-Brigadieres, Caba
lleros Cadetes,y demás Individuos^ 
y Sirvientes del Colegio Mil i tar , 
será privativo del Director , coa-
forme al fuero del Real Cuerpo de 
Artillería , concedido por los Re
yes , mis gloriosos predecesores, y 
revalidado por mi Real Decreto de 
veinte y uno de Agosto de mil se
tecientos sesenta y dos. 

I X . 
A mas de la autoridad y mando 

expresado, correspondiente al D i 
rector como tal , tendrá también 
como Presidente del Consejo del 
Colegio las facultades que declara 
el Titulo siguiente. 

T I -
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T I T U L O I I . 

Funciones y facultad del Consejo 
á cuyo cargo ha de estar el inte-' 

rior régimen del Colegio 
Militar, 

« A S T I C U L O P R I M E R O . 

Siendo mi principal objeto en la 
erección del Colegio Militar de 

Caballeros Cadetes , que estos se 
eduquen constantemente en máxi
mas de religión, y de honor , y se 
instruyan en todo lo conducente al 
desempeño de mi servicio ; es mi 
voluntad, que el gobierno de este 
punto esté á cargo de un Consejo, 
compuesto de los que principalmen
te han de trabajar en la execucion 
de los varios ramos de que consta 

t este establecimiento; para que cons-
' pirando todos con unión perfecta 
al mismo fin, y ayudándose mutua
mente con las luces que su recto 
zelo les comunicare, se consiga la 

me-



( 8 ) 
mejor educación y enseñanza de 
los Caballeros Cadetes: y en todas 
las providencias y deliberaciones de 
entidad , deberá el Presidente dar
me parte por mi Ministro ó Secre
tario de la Guerra, único medio 
para saber mi Real voluntad. 

I I . 
Este Consejo se compondrá de 

los siguientes. 
Presidente. 

El Director del Colegio Militar. 
Vocales ordinarios. 

Comandante del Departamento. 
Primer Profesor. 
Ayudante Mayor. 
Capitán de la Compañía. 
Segundo Profesor. 
Teniente de la Compañía. 

Los quales tomarán asiento, y da
rán su voto por el orden de la anti
güedad ó graduación que tengan. 

Secretario sin voto. 
El Sub-Teniente de la Compañía. 
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Vocales extraordinarios. 
El Capellán, quando se haya de 

tratar en el Consejo de asuntos per
tenecientes á su ministerio. 

El Profesor de dibuxo , quando 
se hayan de examinar y presentar 
en el Consejo los diseños de los Ca
balleros Cadetes. 

El que hiciere de tercer Profesor 
en los exámenes de los que cursan 
su clase. 

Estos alternarán entre s í , y con 
los Vocales ordinarios para el asien
to y voto por el orden de su anti
güedad ó graduación; y el Conse
jo se reputará por completo quan
do se hubieren juntado tres Voca
les y el Secretario. 

I I I . 
El Presidente tendrá siempre dos 

votos en el Consejo , y á mas el de
cisivo en caso de igualdad. 

I V . 
Se celebrarán todos los meses dos 

Consejos ordinarios, uno en cada 
una 
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una de las dos primeras semanas 
del mes, á fin que el Consejo se 
imponga en quanto ocurriere en el 
Colegio , y pueda con este conoci
miento zelar el que cada uno de 
los empleados cumpla con las obli
gaciones que se les prescriben en 
esta Ordenanza ; y determinar asi
mismo lo que juzgare mas conve
niente para su puntual observancia, 
para promover la disciplina , estu
dios , y buena crianza de los Ca
balleros Cadetes, y atajar igual
mente los abusos é inconvenientes 
que se fueren introduciendo. Es
tos dos Consejos se tendrán pre
cisamente en los dias de vacación 

Í)or la mañana; y el Secretario 
o hará presente el dia ántes al 

Presidente , y avisará después á los 
Yocales para que asistan. 

En estos Consejos ordinarios, 
después de evacuado lo que pre
viene el anterior Ar t ículo , se tra
tará también de la economía del 
Colegio, y de la acertada distribu

ción 
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cion de sus haberes en los gastos or
dinarios y extraordinarios; á cuyo 
fin serán llamados los que adminis
tran sus diferentes ramos para que 
en virtud de sus relaciones, noticias 
y experiencias, determine el Con
sejo lo mas acertado para el bien, 
utilidad y decencia del Colegio , y 
de los Caballeros Cadetes: igual-
mente se examinarán en dichos Con
sejos las cuentas de los fondos de 
pan , prest y dotación respectivas 
al mes anterior; y los Oficiales en
cargados de estos ramos harán pre
sente al Consejo los cargos, datas y 
sobrantes que resulten de dichas 
cuentas. 

V I . 
Para custodiar los caudales del 

Colegio deberá haber dos arcas de 
tres llaves: una grande en que ŝe 
ponga el grueso de dichos caudales; 
y otra pequeña en que se deposito 
oada mes el sobrante de los ramos 
de prest y dotación, luego que las 
respectivas cuentas se hayan visto 
en el Consejo. El Presidente ten
drá una llave de cada arca, el Ca-

B pi-
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pitan otra, y la restante el Ayu
dante Mayor; y á falta ó ausencia 
del Presidente, quedarán sus lla
ves en poder del Secretario. Estas 
dos arcas se situarán en un quaito 
seguro, cuya puerta tenga asimis
mo tres llaves , las que estarán en 
poder del Ayudante Mayor, Te
niente , y Sub-Teniente de la Com
pañía. 

V I L 
En los Consejos ordinarios del 

mes de Diciembre de cada año se 
presentarán al Consejo las cuentas 
totales de é l , y de resulta se entra
rán en el arca grande los sobrantes 
de aquel año , depositados ei> la 
menor : quedando así el Consejo en
terado del total caudal existente 
en la caxa.del Colegio; cuya rela
ción pasará el Presidente al Minis
tro ó Secretario de la Guerra para 
mi inteligencia. 

y i n . 
Con este conocimiento se proce

derá en los mismos Consejos á de
terminar lo que sea conveniente, y 

pre-



(13) 
preciso gastar en acopio de Libros, 
é instrumentos para la Biblioteca, 
y para premio de los Caballeros 
Cadetes beneméritos, segun el in
forme y noticias que diere el pri
mer Profesor; y también lo que 
fuere indispensable para obras, y 
demás gastos del Colegio. El Con
seja diputará al mismo tiempo dos 
Vocales, los mas apropósito para 
entender en el cumplimiento y de
sempeño de estas disposiciones, lle
var la cuenta formal de ellas, y 
presentarla después de concluida su 
comisión al Consejo para su apro
bación, 

I X . 
También se deberán examinar en 

los Consejos ordinarios de cada mes 
los Papeles de Nobleza que pre
senten los Pretendientes á plaza fen 
el Colegio Militar. Éstos Papeles 
los leerá el Secretatio ante el Con
sejo , en el qual se resolverá por 
votos secretos si están ó no con
formes á los Artículos de esta Or
denanza , en que se expresan las 
circunstancias que es mi voluntad 

, B a con-
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concurran en los que han de ser 
admitidos, para que en este asun
to se proceda con la justificación, 
equidad y conocimiento que en to
dos los demás, 

X . 
Ninguna de las resoluciones del 

Consejo tendrá entera fuerza, sin 
la intervención ó aprobación del 
Presidente; por lo qual estando és
te ausente, se executará lo que el 
Consejo resuelva , si el asunto pide 
pronta providencia, y el Secreta
rio le dará después parte para su 
aprobación; pero si la materia su
fre dilación, no se executará nada 
hasta que el Secretario lo participe 
á dicho Presidente para su aproba
ción , ó para que solicite la mia 
por medio de mi Ministro ó Secre
tario de la Guerra, si el asunto fue-
xe de tal entidad que lo merezca. 

X I . 
Siempre que el Presidente no 

asistiere al Consejo por ausencia ó 
por otro qualquier motivo, será 
obligación del Secretario presen

tar-
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tarle , ó dirigirle copia literal de 
las actas para su inteligencia. 

X I I . 
En todos los Consejos, antes de 

principiar á tratar los puntos del 
dia, leerá el Secretario las actas 
del anterior Consejo, y también las 
cartas de oficio que hubiere escri-
tcf, ó recibido en el tiempo inter
medio. En dichas actas deberá el 
Secretario registrar todo quanto se 
actúe , y resuelva en los Consejos, 
y anotar los Vocales que no se ha
llen presentes, y las causas por que 
no asisten; y quando alguno de los 
Vocales tuviere motivo para no 
concurrir, deberá participarlo por 
escrito al Secretario, para que és
te lo haga presente al Consejo. 

X I I I . 
El Presidente tendrá acción pa-

, ra convocar el Consejo siempre que 
lo juzgue conveniente , y señalada
mente todas las veces que fuere ne
cesario para los exámenes generales 
ó particulares; y en ellos después 

B 3 de 
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de concluido el examen, se procede
rá á calificar el mérito y aprovecha
miento de cada individuo por votos 
secretos; de cuyas resultas me dará 
parte el Presidente por medio de 
mi Ministro ó Secretario de la 
Guerra. 

X I V . 
Igualmente se juntará el Consejo 

por acuerdo de dos Vocales oftii-
narios , que tuvieren algo que re
presentar conducente al bien del 
Colegio: estos dos Vocales lo par
ticiparán al Secretario, que avisará 
á los demás, á excepción del Presi
dente , á quien de antemano deben 
hacerlo presente dichos Vocales; 
bien que este no podrá impedirlo, 

X V . 
]El método que se seguirá en la 

resolución de los* asuntos que se 
deban tratar, será que en los Con
sejos ordinarios de cada mes leen* 
el Secretario los Artículos de esta 
Ordenanza, que expresan el fin pa
ra que se une el Consejo : después 
el Capitán de la Compañía, y el 

pri-



primer Profesor darán parte de lo 
que haya ocurrido en sus respecti
vos ramos; é igualmente se tratará 
de la distribución del Colegio , de 
sus gastos y de las cuentas del ante
rior mes,conforme al Articulo quin
to de este Tí tulo: luego se confe
renciará; y si hubiere algún punto 
que lo merezca , se pasará á votar. 
En los Consejos convocados por or
den del Presidente, expondrá éste, 
hallándose presente, el fin para que 
ha juntado el Consejo; y si estu
viere ausente el Secretario leerá la 
orden en que lo prevenga. En los 
Consejos en que se trate de exame
nes , el Presidente expondrá el ob
jeto para que se une el Consejo, y 
luego el Profesor á quien corres
ponda referirá el estado de los in
dividuos que se han de presentar al 
examen. con todas las demás noti
cias qu^conozca ser apropósito pa
ra que los demás Vocales puedan 
proceder con mayor , y mas indivi
dual conocimiento de los sugetos. 
En los Consejos extraordinarios uni
dos por acuerdo de dos Vocales, ha-

B 4 rá 
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rá presente el mas antiguo el fin de 
haber juntado el Consejo, y des
pués se procederá como en los de-
mas ; observando en quales(fuiera 
asuntos que puedan ocurrir la regla 
general de examinarlos, y conferen
ciarlos con madurez, y circunspec
ción ántes de resolver sobre ellos. 

X V I . 
Paralas decisiones se reducirá la 

determinación del Consejo á si se ha 
de hacer y aprobar el asunto que 
se trata ó no; y en estos casos cada 
uno de los Vocales usará de dos vo
tos en que esté escrito 5/ y NO : y 
para las censuras que deben dar en 
los exámenes, usarán de quatro vo
tos en que esté escrito : Sobresalien
te , Bueno, Mediano y Atrasado* 

X V I I . 
Quando el asunto que #haya de 

determinar en el Consejo fuere di-
íicil y complicado, de suerte que 
no puedan imponerse á fondo, y 
combinar exactamente sus circuns
tancias los Vocales, en el tiempo 

que 
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que regularmente dura el Consejo 
podrán, silo juzgaren preciso, reser
var la resolución de él hasta otro 
Consejo, para pensarla y reflexionar
la como corresponde en el tiempo 
intermedio, y juzgar de este modo 
con el preciso conocimiento de cau
sa. Igualmente tendrán facultad de 
encargar el examen de esta especie 
de^suntos, como también la revi
sión de las cuentas ó papeles de no
bleza <jue se presenten al Consejo, 
á dos o mas Vocales, para que es
tos después de haberse enterado é 
impuesto por menor en ellos, ha
gan una exacta y sustancial relación 
de su contenido al Consejo; con lo 
qual y el examen del punto que ha
rán después en el mismo Consejo, ó 
bien la lección que practicará el 
Secretario, si los asuntos constan 
por escrito , podrán dar su voto 
con equidad y acierto, ajustado 
al mérito , importancia y circuns
tancias'del asunto. 

X V I I L 
Quando la materia sobre que de

be 
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be resolver el Consejo fuere grave, 
y alguno dfe los Vocales , sin em
bargo de haberse executado pun
tualmente las prevenciones que con
tiene el inmediato Articulo ante
rior , tuviere aun razones sólidas 
para no conformarse con la plura
lidad de votos, las hará presentes al 
Consejo, y el Secretario las inserta
rá en las actas del mismo Consejo 
para que siempre consten. 

X I X . 
No pasará el Consejo á executar 

cosa que contravenga á ninguno de 
los Artículos de esta Ordenanza, 
sin que preceda mi Real aproba
ción, que debe solicitar el Presiden
te por medio de mi Ministro ó Se
cretario de la Guerra. 

T I -
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T I T U L O I I I . 
Circunstancias que deben concur

rir para la admisión de los 
Pretendientes en el Colegio 

Militar. 

A R T I C U L O P R I M E R O . 

LAS Plazas de Caballeros Cade
tes de mi Real Colegio M i l i 

tar se han de proveer por nombra
miento mió , en orden firmada de 
mi Ministro ó Secretario del Des-

Íacho de la Guerra, y dirigida al 
)¡rector de dicho Colegio • 

I I . 
Qualquiera que se recibiere por 

Caballero Cadete, ha de ser Hijo
dalgo notorio, según las Leyes de 
mis Reynos; y debe hacer constar 
esta calidad con instrumentos com
probados y justificativos. 

Igual-
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I I L 
Igualmente ha de saber leer y es

cribir , y ha de ser advertido y de 
talento capaz para aprovechar en 
los estudios: de buena traza y dis
posición personal, apropósito para 
las funciones del servicio. También 
debe ser de conducta arreglada y 
juiciosa; por lo que no podrá ad
mitirse al que haya sido despedi
do por qualquier motivo de este 
Colegio, de la Compañía de Guar
dias Marinas, ó de otro qualquier 
Cuerpo, 

I V . 
La edad de los Pretendientes de

berá ser de doce años cumplidos, 
hasta quince no cumplidos; sin que 
baxo pretexto alguno se dispense el 
exceso de quince años. La menor 
edad sí se podrá suplir, como no 
baxe de once años, en atención á 
ta buena educación, viveza ó talen
tos que concurran en el Preten
diente. 

V . 
Los sugetos en quienes concur

ran, 
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ran estas circunstancias , y deseen 
lograr plaza en el expresado Cole
gio Mil i ta r , me presentarán á este 
efecto un memorial, en el qual ex
presen sus nombres, edades y patria, 
y la calidad y distinción de sus fa
milias. Estas instancias llevarán la 
fecha de la ciudad, villa ó lugar 
donde tengan su morada los Pre-
terfclientes , para que asi se puedan 
despachar con el preciso conoci
miento de sugetos. 

V L 
Los referidos memoriales me los 

deberán dirigir los que pretendan 
precisamente por mano de mi M i 
nistro ó Secretario del Despacho 
de la Guerra , quien de mi orden 
los pasará á informe del Director. 

V I L 
A fin que el mencionado Direc

tor pueda informarme sobre el con
texto de los expresados memoriales, 
deberán los Pretendientes, luego 
que me los presenten, arreglar sus 
documentos de nobleza , y pasarlos 

in-
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inmediatamente á manos de dicho 
Director : entendiéndose que si den
tro del preciso término de tres me
ses , contados de la fecha del memo
rial , no le hubieren dirigido estos 
documentos, no podrán ser admiti
dos en el Colegio. 

V I I I . 
Estos documentos deben dispo

nerlos y ordenarlos en la forma si
guiente, i . Las seis Partidas de Bau
tismo de sus padres y abuelos, le
galizadas por tres Escribanos. 2. Las 
tres Fees de Matrimonio de sus pa
dres y abuelos con igual legaliza
ción. 3. Una información autentica, 
recibida en el pueblo donde vivie
sen ó hubiesen vivido sus padres y 
nacido el Pretendiente, hecha ante 
la Justicia Ordinaria con cinco tes
tigos de excepción, por la que ha
ga constar ser Hijodalgo notorio^ 
según las Leyes de Castilla, y l im
pio de sangre y de oficios mecá
nicos por ambas lineas. Esta infor
mación deberá venir aprobada por 
la misma Justicia, intervenida del 

Sin-
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Síndico Procurador General, y le
galizada por tres Escribanos. 4. Los 
Testimonios de los goces de Noble
za de sus padres y abuelos por am
bas lineas, con las distinciones que 
hubiesen gozado ó gozasen sus fa
milias en los pueblos de su origen 
ó vecindad; los quales deben estái* 
también legalizados por tres Escri
bamos. 5. La Fe de Bautismo del 
mismo Pretendiente con igual lega
lización para justificar su edad. 

I X . 
Serán admitidos los hijos de M i 

litares, de Teniente Coronel inclu
sive arriba, sin otra prueba de No
bleza que la presentación de los 
documentos que justiHquen esta 
calidad. x. . 

Luego que el expresado Director 
reciba los referidos documentos, los 
pasará al Secretario del Consejo, á 
fin que en la próxima unión de és
te se examinen y califiquen ; deci
diéndose por votos secretos, si 
están ó no conformes al tenor de 

los 
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los Artículos antecedentes. 

X I . 
El Consejo empleará en este re

conocimiento todo el zelo posible, 
á fin que solo se reciban los que 
fueren dignos por su calidad y dis
tinción: pues es mi ánimo que na
da se tolere en este asunto. 

X I I . 
Deberá también procederse en el 

exámen de los referidos documentos 
con todo el recato y circunspección 
que pide la seriedad y delicadeza 
de esta materia; conferenciando y 
consultando las dudas que puedan 
ocurrir, para que ni se aprueben 
los papeles que no lo merezcan, ni 
tampoco se siga detrimento á las fa
milias de aquellos Pretendientes, cu
yos documentos no estén conformes 
á mi Real voluntad: y caso que 
aun con esta diligencia quede algu
na duda, se revelará reservadamen
te al interesado; y si este la satis
face plenamente, se aprobarán sus 
papeles, prefiriéndolo en antigüe

dad 
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dad quando se reciba á los que hu
biesen sido admitidos durante el 
tiempo de la averiguación, 

X I I I . 
Inmediatamente que los referi

dos documentos queden aproba
dos, será obligación del Secretario 
avisarlo de oficio á los padres ó pa
rientes del Pretendiente , para que 
con esta noticia puedan disponer 
lo conveniente para presentar al 
Pretendiente en su destino. 

X I V . 
Estando el Director satisfecho de 

que en qualquiera de los Preten
dientes concurren todas las forma
lidades y circunstancias antedichas, 
me lo hará presente, en conseqüen-
cia de la orden que de antemano 
habrá recibido para informarme; y 
en vista de este informe mandaré 
expedir mi Real Nombramiento, 
para la admisión del Pretendiente 
en los términos que contiene el 
Artículo I . de este Titulo. 

C Lúe-
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X V . 
Luego que este Nombramiento 

llegue á manos del Director , dis
pondrá que al Pretendiente se le 
siente su Plaza ; debiendo quedar 
archivados todos los documentos 
fehacientes de su Nobleza en el 
Archivo del Colegio. 

X V T . 
Entre los Pretendientes hijos de 

Militares, que hayan justificado su 
Nobleza, deberán ser atendidos en 
las vacantes que ocurran los hijos 
de Oficiales de mi Real Cuerpo de 
A rtillería, antes que los demás del 
Exército ; y unos y otros con pre
ferencia á los particulares. 

X Y I I . 
A todo Caballero Cruzado se dis

pensará la Información de Nobleza; 
bastándole presentar su Partida de 
Bautismo, y un Testimonio del Tí
tulo expedido por mi Real Consejo 
de Ordenes en la aprobación de 
Caballero: igualmense se dispensa

rá 
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rá esta formalidad al Pretendiente 
que tenga hermano de padre y ma
dre ya admitido en la Compañía, 
sin duplicar las Informaciones; pe
ro si la Fe de Bautismo , que com
pruebe la identidad y la edad. 

xyni . 
Si acaso se presentasen para una 

vaftante dos, ó mas Pretendientes 
con las circunstancias prevenidas, 
se preferirán los hijos de Oficiales 
de mi Real Cuerpo de Artillería á 
otros qualesquiera, y los de Exérci-
to á los de particulares; anteponien
do eatre estos últimos aquellos que 
sean de mejor proporción y talen
tos para el fin que me he propuesto 
en la erección de este Colegio. 

X I X . 
Caso que varios Pretendientes, 

en virtud de Nombramiento mió de 
igual fecha, concurran á sentar Pla
za á un mismo tiempo en las vacan
tes que haya , se observará para de
terminar su antigüedad lo preveni
do en los Artículos X V I y X V I I I 

C 2 de 
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de este Título. Si fueren hijos de 
particulares, se preferirá al de mas 
edad; v si tuvieren también la mis-
ma , sortearán entre s i ; anotándose 
esto individualmente en los Libros 
del Colegio, á fin que conste siem
pre la antigüedad de cada uno , y 
se recurra á ellos quando sea pre
ciso decidir alguna disputa de an
tigüedad entre los Oficiales. 1 

X X . 
El Director dará una Certifica

ción á los que no se admitan en el 
Colegio por falta personal, de sa
lud ó capacidad; expresando#estos 
motivos en ella, para que no se si
ga perjuicio á su familia. 

X X I . 
.Después de admitidos los Preten

dientes y sentada su plaza, nadie po
drá despedirlos del Colegio sin ex
presa orden mia, la que deberá so
licitar el mencionado Director por 
medio de mi Ministro ó Secretario 
de la Guerra, haciéndome presentes 
los motivos que para ello ocurran. 

T I -
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T I T U L O I V . 

Obligaciones del Capitán , y de
más Oficiales de la Com

pañi a, 

A R T I C U L O P R I M E R O . 

1 ? L Capitán de la Compañía ten-
J > drá en todo lo que pertenece 

á ella, y al Colegio, el mando so
bre los Oficiales, Brigadieres, Sub-
Brigadieres, Caballeros Cadetes, y 
sobre todos los Individuos destina
dos al servicio doméstico; observan
do la debida subordinación con el 
Director, y no apartándose en nada 
de las resoluciones del Consejo. 

I I . 
Pertenecerá al Capitán correr 

con la inversión y cuenta del fondo 
de dotación, é inspeccionar el gasto 
quotidiano del Colegio, á fin que 
las compras sean legítimas, y que 
quanto se suministre á los Caballe-

C 3 ros 
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ros Cadetes, sea correspondiente 
á sus circunstancias, y al lustre con 
que es mi voluntad se eduquen en 
este Colegio; por lo que cuidará 
que todo lo preciso se apronte como 
corresponde; pero sin que en ningu
na manera pueda l\at)er malversa
ción de parte de los Sirvientes por 
cuyas manos debe pasar; de lo que 
dará parte en los Consejos ordiha-* 
rios, 

I I I . 
También tendrá siempre presente 

el Capitán , como su primera obli^ 
gacion , la disciplina, la buena con
ducta , modales y aplicación de los 
Caballeros Cadetes; á. cuyo efecto 
zelará por sí mismo que los Oficia
les de Guardia , los Brigadieres, y 
Sub-Brigadieres cumplan exacta
mente con los Artículos de esta Or
denanza, en que se previene lo que 
deben hacer para la consecución de 
este fin, 

iy. 
Para que el Capitán pueda tener 

entero y exacto conocimiento del 
índole y genio de los Caballeros 

Ca-



(33) 
Cadetés, y pueda, arreglado á él, 
tratar á cada uno con la equidad 
y justicia á que sea acreedor; de
berán los demás Oficiales darle par
te de todo quanto suceda en el Co
legio , y quanto ocurra con los Ca
balleros Cadetes , tanto en lo que 
pertenece á la aplicación, y bue
na conducta en los actos públicos, 
como igualmente en lo que perte
nezca al trato interior y familiar, 
que deben tener unos con otros, á 
íin que el Capitán forme el debi
do juicio de cada Individuo. 

V . 
Para que el buen orden del Co

legio se asegure mejor, y se man
tenga con mas facilidad , se dividirá 
la Compañía en dos Brigadas, com
puestas de un Brigadier , dos Sub-
Brigadieres y veinte y siete Caballe
ros Cadetes. Cada Brigada se divi
dirá en dos salas: en la una estará 
el Brigadier, un Sub Brigadier y 
trece Caballeros Cadetes, y en la 
otra el Sub-Brigadier restante con 
catorce Caballeros Cadetes ̂  y á fin 

C 4 que 
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que nunca falte quien cuide del so
siego y regularidad de las salas, se 
habilitarán de Sub-Brigadieres en 
cada Brigada tres Caballeros Cade
tes de satisfacción, de los quales se 
destinará uno en la primer sala de 
la Brigada , y dos en la segunda. Es-
te repartimiento y elección se ha
rá á disposición del Capitán, quien 
procederá en él con el previo Co
nocimiento de sugetos, 

v i . 
Colocados asi los Brigadieres, 

Sub-Brigadieres, y Caballeros Ca
detes en las salas, es mi voluntad, 
que cada una de las mencionadas sa
las esté encargada particularmente 
a uno de los quatro Oficiales de la 
Compañía; el qual tendrá una lista 
exacta de toda la ropa, muebles y l i 
bros que cada Caballero Cadete 
tenga en su papelera. El primer día 
de cada mes el Capitán y demás Ofi
ciales, pasarán por las referidas lis
tas una revista exacta para enterar
se de que todos los Caballeros Ca
detes tienen lo que les corresponde; 
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y caso que alguno haya extraviado 
qualquiera de sus respectivas pren
das, será castigado con acuerdo 
del Consejo á proporción de las 
circunstancias de su culpa. 

V I L 
Como la falta de experiencia, y 

de reflexión puede causar el que los 
Caballeros Cadetes busquen los me
dios de malgastar el dinero á sus 
padres, sacándolo artificiosamente 
á los corresponsales de estos; será 
también obligación de los Oficiales 
de la Compañía cuidar de este pun
to en su respectiva Sala: á cuyo 
efecto quando qualquiera de los Ca
balleros Cadetes de ella necesite ai^ 
guna prenda para su decencia, la pe
dirá en una esquela al corresponsal 
de sus padres: esta esquela la pre
sentará á su respectivo Oficial, que 
enterado del asunto, si el Caballe
ro Cadete no pide con arreglo y 
moderación, lo aconsejará ó repre
henderá, según las circunstancias ó 
reincidencia; pero si lo que pide 
fuese justo, firmará dicha esquela el 
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Oficial, á fin que el corresponsal 
provea lo que en ella se exprese. 
Este método se observará exacta
mente , enterando de él á los padres, 
para que con este conocimiento no 
abonen á sus corresponsales las par
tidas que no lleven la firma del Ofi
cial , y intimándolo á los correspon
sales, y Caballeros Cadetes para su 
cumplimiento. Los Oficiales da»án 
parte de qualquier novedad que en 
esto ocurra al Capitán, y este lo ha
rá presente al Director y al Consejo, 

V I I I , 
El Capitán zelará también por sí 

mismo, que los Oficiales de Guar
dia , el Conserge y todos los Cria
dos del Colegio cumplan exacta
mente con sus obligaciones, y con
curran en lo que respectivamente 
les corresponde á mantener el buen 
orden, aseo, limpieza y propiedad 
de todas las Oficinas del Colegio, 

I X . 
Quando los Caballeros Cadetes 

estén en sus Salas, Comedor ó qual-
quie-
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• 

quiera otro lugar, que no sea las 
clases de la ciencia , nadie podrá 
sacarlos, ni hacerles faltar a aquella 
asistencia con qualquier motivo 
que sea, sin el permiso del Direc
tor ó del Capitán , y en su defecto 
del Oficial de Guardia, 

X. 
Estará á cargo del Capitán deter

minar el dia de vacación en que ha
ya de salir al mes á comer fuera del 
Colegio cada uno de los Brigadie
res , Sub-Brigadieres ó Caballeros 
Cadetes; y en este caso avisará al 
Oficial de Guardia para que lo per
mita ; pero no podrá dar licencia 
á los Caballeros Cadetes para salir 
fuera de la Ciudad, aunque vuel" 
van á la noche , sino el Director^ 
y en su ausencia el Consejo, » 

X I , 
Para que en estas salidas no ha

ya confusión, ni motivo de que los 
Caballeros Cadetes tomen malos 
exemplos, deberá saber el Capitán 
antes de permitirles la salida, s\ la 

ca-
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casa adonde van es la de sus respec
tivos Apoderados, ó de otros su-
getos distinguidos; no consintiendo 
que salgan del Colegio sin esta cir
cunstancia, y sin la de que los acom
pañe, ó el mismo sugeto á cuya casa 
van, ó una persona de entera satis
facción, que no deberá dexar por la 
calle solo al Caballero Cadete, ni 
permitir que vaya á ningún paiáge 
que no sea público y decente, 

X I I . 
A fin que la multitud de salidas 

en un mismo dia no origine desór
denes en los Caballeros Cadetes, 
deberán salir en los dos dias de va
cación de cada semana solo los Ca
balleros Cadetes de una Sala, ocho 
en un dia , y siete en otro ; y asi 
succesivamente los de las quatro 
Salas en las quatro semanas de cada 
mes; sin que por ningún pretexto, 
que no sea muy justo , puedan sa
l ir mas que una vez al mes, y baxo 
el método referido. 

Tam-
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X I I I . 
También competerá al Capitán 

determinar el dia de vacación , en 
que los Caballeros Cadetes han de 
salir juntos al campo en cada un mes 
á divertirse. Quando por no permi
tir lo el tiempo, ó no haber la cor
respondiente proporción no se exe-
cufare así, tendrán todo el dia en el 
Colegio la misma comida y diver
sión,© saldrán á tenerla por la tarde. 

X I V . 
Quando el Director existiere en 

Segovia, deberá el Capitán darle 
parte verbalmente ó por escrito to
dos los dias de quanto ocurriere en 
el Colegio; y en su ausencia al Co
mandante del Departamento, prin
cipalmente quando se necesite tropa 
para auxiliar á los Caballeros Ca
detes en las operaciones prácticas 
sobre el terreno, á fin de llevar y 
transportar de un lugar á otro los 
instrumentos , piquetes y demás 
aderentes indispensables; lo que no 
podrá negar el citado Comandante. 

En 
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En ausencia ó falta del Capitán, 
recaerá su mando en el Teniente, y 
á falta de ambos, en el Sub-Tenien-
te. Si el Ayudante Mayor fuese Te
niente mas anticuo que el de la Com
pañía , la mandará en ausencia del 
Capitán; y si fuere Sub-Teniente 
mas antiguo que el de la Compa
ñía , la mandará igualmente á taU 
ta del Capitán y Teniente. 

X V I . 
Será encargo peculiar del A y u 

dante Mayor enseñar y mandar á 
los Caballeros Cadetes el exercicio 
Militar, y los facultativos en las ho
ras competentes, y particularmente 
en los dias de vacación; y hará que 
algunas veces manden dichos exer-
cicios los Brigadieres y Caballeros 
Cadetes mas diestros, para que de 
esta suerte se impongan mejor en 
este ramo: y por la misma razón 
les encargará la instrucción de los 
Caballeros Cadetes nuevos ó atra
sados, tomando el correspondiente 

per-
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permiso, y dando parte de lo que 

c ocurra al Capitán de la Compañía. 

X V I L 
Igualmente será encargo del Ayu

dante Mayor imponer é instruir á 
los Caballeros Cadetes en esta Or
denanza , en las generales de mis 
Exércitos, y en las formalidades de 
lai Guardias, Patrullas, y demás 
obligaciones de mi Real Servicio. 

X V I I L 
Asimismo pertenecerá al Ayudan

te llevar la Alta y Baxa de la Com
pañía, formar las revistas de ella 
y sus confrontaciones, y evacuar 
todas las formalidades de este ramo, 
como Ayudante Mayor propieta
rio de la Compañía ; entendiéndo
se baxo esta qualidad en derechura 
con el Intendente ó qualquiera otro 
Ministro que pase dicha Revista. 

X I X . 
Consiguientemente será peculiar 

del expresado Ayudante Mayor el 
cobro y distribución del prest, y 

pan 
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pan de la Compañía , entendiendo >• 
se en este asunto con el Capitán, y 
dando parte al Consejo. Asimismo 
estará á cargo del citado Ayudan
te Mayor el cuidado del Tambor, 
y Pífano de la Compañía. 

X X . 
La distribución y cuenta de las 

asistencias de los Caballeros Cade
tes , y de los muebles y utensilios 
uniformes del Colegio, estarán á 
cargo del Teniente y Sub-Tenien-
te de la Compañía, que cuidarán 
cada uno de un ramo de estos, con 
la precisa conformidad , y depen
dencia del Capitán. 

X X I . 
El cargo del arreglo y custodia 

de todas las Ordenes, Cuentas, In
formaciones de Nobleza, y demás 
Papeles pertenecientes al Colegio, 
estará al cuidado de uno de estos 
dos Subalternos, que nombrará el 
Director. El expresado Oficial ten
drá las llaves del Archivo, será res
ponsable de la existencia de todos 

los 
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los Papeles, y los colocará con la 
precisa separación de clases , para 
que pueda hacerse uso de ellos 
quando convenga, 

X X I I . 
E l Ayudante Mayor, el Teniente 

y Sub-Teniente de la Compañía, 
turnarán en las Guardias del Cole
gio. La primera obligación del Ofi
cial de Guardia ha de ser el cuidado 
de que los Caballeros Cadetes cum
plan exactamente con sus obligacio
nes, y zelar su conducta y aplica
ción. 

X X I I I . 
Para el logro de este fin se des

tinará en el Colegio un Sub-Briga-
dier de dia, un Caballero Cadete 
de Quartel en cada Sala, y un A y u 
da de Cámara, y un Mozo de Cá
mara también de dia en el Colegio; 
los quales se presentarán á las ocho 
de la mañana al Oficial de Guardia, 
para que prevenga á cada uno lo 
que juzgare conveniente. 

Tam-
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X X I Y . 
También para el mismo efecto v i 

sitará el Oficial de Guardia las Salas 
por la mañana á las horas de estu
dio, y por la tarde á las de estu
dio y conferencia. Asimismo dará 
vuelta á las salas en el tiempo que 
se vistan los Caballeros Cadetes, en 
el de la siesta, y en todos los de-
mas que juzgue apropósito parale
lar su porte, conducta y mode
ración. 

X X V . 
Igualmente deberá el Oficial de 

Guardia visitar las clases de Len
guas y Esgrima, para que los Caba
lleros Cadetes asistan á estos exer-
cicios como deben; lo que principal
mente zelará el Capitán, para reme
diar por si mismo los excesos que 
pueda ocasionar la poca atención de 
los Caballeros Cadetes á los Maes
tros. También en las horas de recrea
ción dará vuelta el Oficial de Guar
dia por el Colegio, para que los Ca* 
balleros Cadetes se diviertan en 
cxercicios propios de su estado; sin 

se-
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separarse á lugares apartados, ni 
comunicar con gentes extrañas sin 
su inteligencia y consentimiento. 

X X V L 
Asistirá siempre el Oficial de 

Guardia á la Capilla y Comedor, 
para cuidar que los Caballeros Ca
detes estén con el debido silencio y 
compostura, y que se les asista con 
la prontitud y aseo correspondien
te : visitará asimismo la Enfermería 
para saber el estado de los enfermos, 
y providenciar que se les asista con 
atención y esmero; lo que igual
mente zelará el Capitán. 

X X V I I . 
Los días que los Caballeros Ca

detes salgan á paseo, los acompaña
rá el Oficial de Guardia , cuidando 
que vayan con la posible quietud, 
aseo y decoro: y quando los Caba
lleros Cadetes salgan á comer fue
ra del Colegio, les prevendrá que 
observen en su porte las reglas que 
se les han enseñado en el Colegio. 

D2 To-
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X X V I I I . 
Todos los Sábados por la tarde 

será obligación del Oficial de Guar
dia revistar las papeleras de los Br i 
gadieres , Sub-Brigadieres y Caba
lleros Cadetes, para que tengan en 
ellas sus libros, ropa y demás mue
bles con orden y limpieza. 

xxíx. 
Para que los Caballeros Cadetes 

se impongan en las formalidades del 
Servicio, y á fin de inclinarlos y 
acostumbrarlos á él; es mi voluntad 
que todos los dias de vacación ó 
unión del Consejo, monten á la 
puerta principal de las Salas una 
Guardia, compuesta de un Briga
dier ó Sub-Brigadíer, y ocho Ca
balleros Cadetes; la qual proveerá 
las Centinelas que fueren precisas; 
y el Oficial de Guardia cuidará que 
el Brigadier, Cabo de ella, observe 
las órdenes prescriptas, y destacará 
de tiempo en tiempo una patrulla, 
en que el Caballero Cadete de mas 
satisfacción hará de Cabo. £1 obje

to 
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to de esta Patrulla será visitar to
dos los parages públicos y retira
dos del Colegio, á fin de precaver 
qualquier desorden ó alboroto; 
dando parte de lo que ocurra al 
Oficial, quien procurará que se 
guarden exactamente todas las for
malidades del Servicio, en que es
tarán instruidos los Caballeros Ca
detes por el Ayudante Mayor. 

X X X . 
El mismo Oficial zelará que esta 

Guardia haga los honores corres
pondientes á sus Xefes, tomando 
las armas por el Ministro ó Secre
tario de la Guerra, por el Capitán 
General de la Provincia, y por el 
Director, y formando en ala por 
el Comandante del Departamento, 
y Capitán de la Compañía. 

X X X I . 
Igualmente estará á cargo del Ofi

cial de Guardia la de un Cabo, y 
ocho Artilleros, que diariamente 
se destinará en el Colegio para man
tener en él silencio y buen orden. 

D 3 Tam-
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X X X I L 
También debe zelar el Oficial de 

Guardia el aseo y limpieza de las 
Saías de habitación , y demás Ofici
nas del Colegio; inspeccionando 
que los Brigadieres, Sub-Brigadie-
res y Caballeros Cadetes de quartel, 
como igualmente el Conserge y los 
Criados del Colegio, cumplan oon 
las órdenes que son de su obliga^ 
cion, respectivas á este fin, 

X X X I T L 
El Oficial de Guardia estará siem

pre con la correspondiente formali
dad, y en disposición de dar exem-
pío en todo á los Caballeros Cade
tes: pasará todos los dias á las ocho 
y media de la mañana al alojamiento 
dej Capitán, y le dará parte de lo 
que haya ocurrido en el Colegio; 
lo que practicará también entre dia 
quando ocurra alguna novedad, 

X X X I V . 
Siempre que se mude la Guardia 

se juntarán los dos Oficiales en el 
alo-
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alojamiento del que sale, y éste la 
entregará al otro con toda la for
malidad del Servicio; informándo
le de quanto haya ocurrido du
rante la suya , y de todo lo que 
le parezca conducente para el me
jor régimen del Colegio, y disci
plina de los Caballeros Cadetes. 

D 4 T I -
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T I T U L O V. 

Obligaciones del primer Profesor^ 
y de los demás Profesores 

y Maestros. 

A R T I C U L O P R I M E R O , v 

EL primer Profesor de la A/ca-
demia tendrá en todo lo que 

pertenece al régimen, y gobierno 
de ella el mando sobre los Profeso
res, Brigadieres, Sub-Brigadieres 
y Caballeros Cadetes; observando 
en todo las órdenes del Director» 
y las resoluciones del Consejo. 

I I . 
Será la principal obligación del 

primer Profesor instruir á los Ca
balleros Cadetes en las ciencias con
venientes al desempeño de mi Real 
Servicio; para cuyo logro deberá 
poner su mayor esmero en arreglar 
y trabajar los tratados que se de-
bftn dictar y explicar en todas las 
clases de la Academia. Estos Trata

dos 
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dos deberán ser los conducentes al 
primer instituto de la Academia, 
que consiste en criar buenos Oficia
les de Artillería: y por esta razón 
serán los principales el Cálculo, 
Geometría, Mecánica, Hydráulica, 
Hydrostática, Fortificación y Ar
tillería ; con algunos Elementos de 
laŝ demas Facultades que pueden 
se; conducentes para la mas perfec
ta inteligencia de la principal. 

I I I . 
El primer Profesor se ceñirá en 

la composición de estos Tratados á 
lo que sea mas útil que curioso, aco
modándose al común de los talen
tos. A los Caballeros Cadetes de 
ingenio sobresaliente les podrá dar 
fuera del estudio regular de las cla
ses , y sin atraso de ellas, los Tra
tados y luces correspondientes, pa
ra que tenga el Cuerpo siempre 
Oficiales de distinguida ciencia , y 
capaces de promover la Teórica de 
Artillería. Igualmente procurará 
que los Tratados Físico-Matemáti
cos no sean de pura especulación: 

de-
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deberá extenderse en la parte prác
tica de ellos tanto ó mas que en la 
teórica; disponiendo en quanto sea 
posible que se executen las mismas 
experiencias que se citan. 

I V . 
Quando se hubieren ya explicado 

los principios teóricos, saldrán los 
Caballeros Cadetes á la Campafia, 
con acuerdo del Consejo, acompa
ñados del primero y demás Profe
sores , para aplicar los expresados 
principios á la práctica, executando 
sobre el terreno las mismas opera
ciones explicadas en la Academia, é 
instruyéndose al mismo tiempo en 
el conocimiento y uso de los instru
mentos; para cuyo transporte se pe
dirá al Comandante el auxilio de la 
tropa que se necesite , conforme al 
Artículo X I V , Titulo IV de esta 
Ordenanza. 

V , 
Pertenecerá al primer Profesor 

minorar con aprobación delConsejo 
las horas de estudio y clase, quan
do por los excesivos calores pueda 

re-
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rezelarse perjuicio en la salud de los 
Caballeros Cadetes; y del mismo 
modo aumentarlas siempre que sea 
preciso, con motivo de exámenes, 
ó de otros exercicios Académicos. 
También le pertenecerá proponer 
al Director el tiempo en que le pa
rezca conveniente dar principio á 
los exámenes generales ó particula
res, á fin que determine los dias en 
que se haya de unir el Consejo pa
ra celebrarlo; debiendo tener pre
sente , que los exámenes generales 
se han de tener cada seis meses, y 
los particulares siempre que se 
juzgue conveniente, 

V I , 
Cuidará particularmente el pri

mer Profesor de la aplicación al 
estudio quotidiano, y del aprove
chamiento de los Caballeros Cade
tes en las clases y conferencias; á 
cuyo efecto zelará que los Profe
sores , y los Xefes de conferencia 
cumplan exactamente con lo que 
se les previene para el logro de es
te objeto. 

Por 
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V I L 

Por esta razón será peculiar del 
primer Profesor distribuir á los Ca
balleros Cadetes en las clases de la 
ciencia, y dár las correspondientes 
noticias al Capitán de la Compañía, 
para que este los destine al Dibuxo, 
Lenguas, y Esgrima, con atención 
á que la aplicación á estas lecciones 
no les sirva de atraso, ni perjuicio 
en la ciencia: asimismo pertenecerá 
al primer Profesor determinar los 
Caballeros Cadetes, á quienes pípr 
su adelantamiento se les debe per
mitir el estudio en los libros de la 
Biblioteca. 

V I I L 
A fin que el primer Profesor ten

ga cumplida noticia del talento y 
aplicación de los Caballeros Cade
tes , y pueda tratar á cada uno con
forme merezca , será obligación de 
los Profesores darle parte de todo 
lo que ocurra en sus clases y confe
rencias : y para que el buen orden 
«n el estudio se asegure, y manten
ga con mayor facilidad, se dividirá 

ca-
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cada clase en conferencias privadas, 
señalando á cada una por Xefe un 
Caballero Cadete, que la explique 
y pregunte á los demás, y que una 
vez cada semana reconozca sus qua-
dernos; y al entrar por la mañana 
en la clase darán parte losXefesde 
conferencia á su respectivo Profe
sor de la aplicación ê sus conferen
ciantes. La distribución de los Caba
lleros Cadetes en las conferencias, 
como tambin el nombramiento de 
los Xefes de estas, lo hará el pri
mer Profesor, según el informe de 
los respectivos Profesores, y el 
previo conocimiento de los sugetos, 

I X . 
Zelará con la mayor exactitud el 

primer Profesor que los demás estén 
prontos á la hora en que se deben 
principiar las clases , y que no las 
despidan hasta el tiempo señalado, 
para evitar que los Caballeros Ca
detes estén ociosos en las horas que 
principalmente deben emplear en 
crestudio de su instituto : y caso 
que algún Profesor no pueda asistir 

por 
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por causa legítima á su clase, nom
brará el primer Profesor el que juz
gue mas apropósito para que le subs
tituya en el tiempo que el propie
tario esté imposibilitado de asistir. 

X. 
Quando los Caballeros Cadetes 

estén en la Academia, nadie podrá 
sacarlos de ella sin permiso del 
Director ó del primer Profesor, y 
en su defecto del Profesor de su 
respectiva clase: igualmente en los 
dias de estudio no podrá salir del 
Colegio ningún Caballero Cadete 
sin licencia del Director. 

X I . 
Quando estuviere en Sesovia el 

Director, será obligación del pri-
rner Profesor darle parte todos 
los dias de palabra, ó por escrito, 
de quanto ocurra en la Academia; 
y en su ausencia al Comandante 
del Departamento; y si faltare el 
primer Profesor , recaerá su man
do en el segundo ; y en defecto de 
ambos en el tercero. 

Los 
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X I I . 
Los demás Profesores procede

rán en todo de acuerdo con el pri
mero, á fin que el método y série 
de estudios proceda de unos mismos 
principios. Cada Profesor en su cla
se destinará un Brigadier , Sub-Brí-
gadier ó Caballero Cadete , Xefe 
de conferencia de ella, para que es
té pronto á executar sus órdenes, á 
fin de mantener el buen orden, si
lencio y atención; y quando algu
no cometiere alguna falta, le re
prenderá el Profésor ó le castigará; 
mandando al Brigadier ó Caballero 
Cadete destinado en la clase, que 
lo lleve arrestado á su Sala, de lo 
que después dará parte el primer 
Profesor. Si la falta no fuese grave, 
se le mortificará á proporción de 
ella, y caso que lo sea, se determi
nará en el Consejo el castigo pro
porcionado á ella. 

X I I I . 
Todos los Profesores tendrán par

ticular cuidado de dirigir á los Ca-
ba-



(58) 
balleros Cadetes, de modo que se 
hagan útiles á mi Servicio á medi
da de sus talentos; procurando que 
los de mediano alcance no desma
yen á vista de los progresos de los 
de talento mas aventajado, y mani
festando á cada uno el camino por 
donde podrá desempeñar su honor̂  
empleando bien las luces de que es
tuviere dotado. Sobre todo fomen
tarán la aplicación de sus discípulos 
por principios de honor, y gusto en 
las letras; de manera que la tarea 
del estudio se les haga agradable, y 
no salgan del Colegio con fasti
dio á los libros. 

X I V . 
Zelarán los Profesores que los Ca

balleros Cadetes de su clase aprove
chen quanto fuese dable en las con̂  
ferencias públicas, y. se enterarán 
también del modo con que proceden 
en las conferencias privadas, para 
conocer el talento y aplicación de 
cada uno, é informar al primer 
Profesor. 

El 
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X V . 
El Director nombrará uno de es

tos Profesores, para que juntamente 
con el Teniente de la Compañía se 
encarguen y cuiden de los libros, é 
instrumentos de la Biblioteca ; y se
rá de su obligación formar todos los 
años nuevo inventario, y presentar
lo «l Consejo. Los Profesores y Ofi
ciales de la Compañía , que viven 
dentro del Colegio 4 podrán sacar 
de la Biblioteca los libros que ne
cesitaren , dexando en ella un Reci
bo con expresión de su titulo, tama
ño y lugar de la impresión; y de
berán restituir dichos libros quando 
no los necesiten y precisamente al 
tiempo de formar el nuevo in
ventario. 

X V I . 
Los Caballeros Cadetes que tu

vieren permiso del primer Profesor, 
deberán estudiar dentro de la mis
ma Biblioteca á las horas compe
tentes , sin que puedan baxo nin
gún pretexto extraer los libros de 
ella ; y qualquiera que extraviare ó 

E mal 
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maltratare algún libro ó instrumen
to , estará obligado al exacto rein-t i | 
tegro. 

X V I I . 
E l Profesor del Dibuxo tendrá 

obligación de adiestrar primera
mente á los Caballeros Cadetes en 
el manejo de los correspondientes 
instrumentos, y después en el mo
do de delinear, y de aplicar las som
bras y colores; teniendo presente 
que solo se han de señalar orna
mentos , y figuras para diseñar á los 
mas sobresalientes, pues en general 
solo se deben dar á todos los exem-
plares pertenecientes á la Artille
ría y Fortificación. Igualmente se
rá encargo del Profesor del Dibu
xo dirigir á los Caballeros Cadetes 
en la construcion de las figuras de 
sus tratados , á fin que no se les si
ga atraso en el estudio por no te* 
nerlas bien hechas. 

X V I I I . 
Zelará este Profesor la aplicación 

de los destinados en su clase, man
teniendo en ella el silencio y aten

ción 
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cíon correspondiente; y dará parte 
todos los dias de lo que ocurriere 
en ella , y del aprovechamiento y 
aplicación de los que la cursan al 
Capitán de la Compañía. 

X I X . 
El Maestro de Lenguas deberá 

instruir á los Caballeros Cadetes 
destinados á su clase en las lenguas 
Francesa, Inglesa é Italiana sucesi
vamente; procurando valerse del 
método mas sencillo, natural y fá
cil , y teniendo siempre presente, 
que el principal objeto de esta ins
trucción es que los Caballeros Ca
detes se pongan en estado de enten
der , y traducir con propiedad las 
obras facultativas de estos idiomas. 
El Brigadier destinado á este exer-
cicio será responsable de la aten
ción, sosiego y decoro de los de-
mas ; y todos los dias dará parte el 
Maestro de lenguas al Capitán de 
la aplicación , y aprovechamiento 
de los Caballeros Cadetes destina
dos en su clase; y si durante ella 
ocurriere alguna novedad que me-

E 2 rez-
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rezca pronto remedio, avisará al 
dicho Capitán ó al Oficial de Guar
dia para que lo remedie, 

XX. 
En la clase de esgrima cuidará 

también de la quietud, y silencio 
el Brigadier destinado á ello; y si 
sucediere algún alboroto , el Maes
tro de armas lo avisará al Oficial 
de Guardia, ó al Capitán de la 
Compañía, á quien dará parte to
dos los dias del adelantamiento de 
los Caballeros Cadetes destinados 
á aquel exercicio. 

TI-
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T I T U L O V I . 

Obligaciones del Capellán Direc* 
tor de espíritu. 

ARTICULO PRIMERO. 
-

T; L objeto preferente en el go-
> bierno y dirección de los Ca

balleros Cadetes ha de ser el respe
to á la Religión, y á la pureza de 
las costumbres, así porque este es 
el asunto mas importante de la vida, 
como porque en ningún otro se in
teresa mas vivamente mi corazón; 
y á fin que esto se consiga , es mi 
voluntad, que el Capellán tenga en 
él las mismas facultades que los Pro
fesores en el gobierno de sus clases, 

11. 
No disimulará el Capellán ningu

na falta en punto tan importante, 
principalmente en orden al decoro 
con que los Caballeros Cadetes de
ben estar en la Iglesia , y asistir á 
los actos de Religión; precaviendo 

E 3 que 
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que no se dexen llevar del mal 
exemplo en los que hacen alarde 
de entrar y salir de los Templos sin 
la debida reverencia. 

I I I . 
Todos los dias dirá Misa- el Ca

pellán para que la oigan los Caba
lleros Cadetes, y rezará asimismo 
con ellos el Rosario todas laŝ 'no-
ches. Los Sábados media hora antes 
del Rosario hará una Plática á los 
Caballeros Cadetes, en la qual debe-
,rá hacerles presentes las obligacio
nes que tienen contraidas con mi 
Servicio, por medio del qual se les 
facilita una educación tan ventajo
sa, y se les abre la puerta para hacer 
su fortuna en la distinguida carrera 
de las armas: se les hará conocer que 
no solo por principios de honor si
no también de conciencia, son deu
dores á mi Real Servicio, debiéndo
lo desempeñar con zelo y con espí
ritu de gratitud y reconocimiento: 
que no han emprendido esta carre
ra para gozar libertad, y buscar pa
satiempos; sino para estudiar y ade-

lan-
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lantarsé en su profesión. A mas de 
estas instrucciones les ponderará el 
respeto, y subordinación que deben 
á los que trabajan en su educación 
y enseñanza, á quienes deben mirar 
como á sus Padres, esmerándose en 
la buena conducta, aplicación y 
modestia , para merecer por este 
medio su aceptación. Todos los Do~ 
mihgos después de Misa explicará 
clara y sencillamente la Doctrina 
Cristiana, instruyendo en ella, y en 
las costumbres propias de un Caba
llero Cristiano á los Caballeros Ca
detes, . 

I V . 
Una vez al mes confesarán y co

mulgarán los Caballeros Cadetes en 
los dias festivos que señalare el Ca
pellán; quien dispondrá concurran 
también algunas veces Confesores 
de fuera , á fin que los Caballeros 
Cadetes tengan en esta parte la com
petente libertad. Por ningún mo
tivo, que no sea muy justo, faltarán 
los Caballeros Cadetes á estos exer-
cicios; y si alguno lo tuviere , el 
Brigadier respectivo deberá avisar-

E 4 lo 
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lo al Capellán : y éste dará parte al 
Capitán siempre que sea preciso al
terar las horas para las Confesiones, 
ó Comuniones, á fin que el Capi
tán dé las órdenes correspondientes 
á su cumplimiento. 

V . 
Caso que haya algunos enfermos, 

deberá el Capellán visitarlos y ¿bn-
solarlos: y lo mismo practicará con 
los que estuvieren separados de los 
demás en arresto, para hacerles co
nocer sus faltas , y reducirlos á la 
enmienda y- arrepentimiento* 

V I . 
Todos los Individuos y Depen

dientes del Colegio guardarán al 
Capellán la subordinación debida á 
su carácter de Párroco; y baxo es
ta qualidad obedecerán quanto les 
mande , singularmente los emplea
dos en el Colegio, los Sirvientes y 
los Criados particulares de los Ofi
ciales y Profesores, quando los cite 
para explicarles la Doctrina Cris
tiana , ó exáminarlos de ella en el 

cum-
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cumplimiento del precepto, anual. 

V I I . 
Si sucediere alguna cosa en este 

ramo que le parezca al Capellán 
digna de la resolución del Consejo, 
lo avisará al Secretario , para que 
participándolo éste en la próxima 
unión de él, determine que asista 
elu expresado Capellán , y propon
ga aquel punto, el qual se resolve
rá según mere mas conveniente al 
objeto, para que he establecido el 
Colegio. 

TI-
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T I T U L O V I I . 

Obligaciones de los Brigadieres^ 
y Sub~Brigadieres. 

ARTICULO PRIMERO. 

I OS Brigadieres, y Sub-Briga-
j dieres serán reputados cofrio 

Oficiales Subalternos en la Compa
ñía, sin embargo de no tener de« 
clarado grado en mis Exércitos; y 
será por consiguiente obligación su
ya dar exemplo á los Caballeros Ca
detes en conducta, aplicación, mo
destia y pronta obediencia á todos 
sus Xeíes, y también á los mas an
tiguos en su misma clase de Briga
dieres , ó Sub-Brigadieres. 

U . 
Cada Brigadier tendrá particular 

cuidado de la decencia, conducta 
y aplicación de los Caballeros Ca
detes de su Brigada, de la observan
cia de las órdenes, y del remedio 
de las faltas 5 y si habiendo adverti

do 
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do de ellas á algún Caballero Ca
dete , no hallase enmienda , dará 
parte al Oficial de Guardia. Cada 
Sub-Brigadier cuidará asimismo y 
en los propios términos de su res
pectiva Sala, dando parte de lo que 
ocurra al Brigadier de aquella Bri
gada ; y los Brigadieres y Sub-Bri-
gadieres destinados en las quatro 
Salas darán parte todas las maña
nas , cada uno al Oficial encargado 
de su Sala, de las novedades ocur
ridas en el Colegio. 

I I I . 
E l Sub-Brigadier de dia se pre

sentará al Oficial de Guardia con 
los Caballeros Cadetes de Quartel, 
y zelará que en las horas de diver
sión se recreen todos sin alboroto 
ni disensiones , y se entretengan en 
cxercicios propios de su estado, no 
retirándose á lugares separados del 
comercio : también dará vuelta por 
las clases de Lenguas y Esgrima 
para evitar qualquiera desorden; 
y de quanto ocurra dará parte al 
Oficial de Guardia. 

Se-
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I V . 

Será obligación del Brigadier mas 
antiguo llevar la Escala para las 
Guardias, y nombrar los Caballe
ros Cadetes á quienes corresponda 
estar de Quartel, leer en el.Come-
dor, ayudar á Misa y qualesquiera 
otra fatiga del Colegio. 

V . 
Cuidarán los Brigadieres de que 

los Caballeros Cadetes tengan pron
ta* sus papeleras en las horas de Re
vista , y también de que estén siem
pre aseados, principalmente en los 
diasdepaseo, en los quales antes de 
salir deben revistarlos, y avisar al 
Oficial de Guardia lo que resulte. 
o-io*v I y. iihj-i nt i : H '•• f » 

V I . 
Quando algún Caballero Cadete 

se indisponga , dará parte su res
pectivo Brigadier al Oficial de 
Guardia, y después lo avisará al 
primer Profesor para su noticia. 

Quan-
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V I I . 

Quando algún Brigadier , ó Sub-
Brigadier tuviere que avisar á un Ca
ballero Cadete sobre qualquier fal
tado executará con la mayor pru
dencia y atención , sin ajar su perso
na , ni faltar á la estimación de su 
nacimiento; procediendo de suerte 
qre se haga obedecer sin grangearse 
el odio de sus compañeros: y solo 
podrán poner arrestados á los Ca
balleros Cadetes en sus Salas en los 
casos perentorios , miéntras dan 
parte al Oficial de Guardia. 

V I I I . 
Quando algún Ayuda ó Mozo de 

Cámara faltase á su obligación en 
las Salas, deberá el Brigadier ó Sub-
Brigadier de cada una avisarlo sin 
dilación al Oficial de Guardia para 
su remedio. 

I X . 
Si algún Brigadier estuviere en

fermo ó ausente, mandará la Bri
gada el Sub-Brigadier mas antiguo 
de ella, con las mismas obligacio

nes. 
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nes y facultades que el Brigadier; 
y en defecto del Sub-Brigadier de 
una Sala, la mandará el Caballero 
Cadete habilitado de tal mas anti
guo de ella , que tendrá el propio 
cargo y facultad que el Sub-Briga-
dier; y los Caballeros Cadetes debe
rán guardarle igual subordinación, 

X. 
Los Brigadieres, Sub-Brigadiercs 

y Caballeros Cadetes habilitados, 
conducirán á los demás á la Capi
lla, y Comedor por Salas, para qué 
entren y salgan con orden , silen
cio y compostura. Cada uno ten
drá su lugar y asiento fixo, que 
deberán ocupar sin tropel ni con-
fusioh; y en cada mesa del Come
dor estará destinado un Brigadier, 
Sub-Brigadier ó Caballero Cadete 
habilitado , que cuide de la quietud 

Ír buen orden, y á él deberán acudir 
os Caballeros Cadetes quando les 

falte alguna cosa, para que la pi
da á los Criados, ó lo participe al 
Oficial de Guardia si fuere preciso. 

Del 
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X L 
Del mismo modo que los Caba

lleros Cadetes habilitados en las 
salas cuidarán los Xefes de Confe
rencia en las clases, y conferencias 
privadas de la quietud y atención 
de los demás; dando parte todos 
los dias á su respectivo Profesor 
de >quanto haya ocurrido en su 
respectiva conferencia el dia ante
rior : y caso que los Brigadieres, 
Sub-Brigadieres ó Xefes de confe -
rencia , pongan en arresto á algún 
Caballero Cadete de su clase por 
orden del Profesor, deberán dar 
parte inmediatamente al Oficial de 
Guardia. . 

TI-
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T I T U L O V I I I . 

Obligaciones de los Caballeros 
Cadetes* 

A R T I C U L O P R I M E R O . 

PAra que los Caballeros Cadetes 
puedan á un mismo tiempo ins

truirse sin confusión, ni desorden en 
todos los puntos pertenecientes 4 la 
buena educación, y á la profesión de 
Artillería, es mi voluntad, que inva
riablemente observen la siguiente 
distribución diaria. 

I I . 
En los meses de Mayo, Junio, 

Julio , Agosto y Setiembre , prin
cipiarán á vestirse los Caballeros 
Cadetes á las seis de la mañana. 

A las seis y media deberán estár 
ya vestidos, y entonces oirán con 
la correspondiente atención un ca
pitulo de la Imitación de Christo, 
escrita por Thomas de Kempis, que 
leerá en voz alta el Caballero Cade
te á quien corresponda; y después 
entrará sucesivamente en el quarto 

de 
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de Aséo de su respectiva Sala para 
lavarse y peinarse. 

A las siete comenzarán el estu
dio privado, que debe duraí hasta 
las ocho y media. 

A esta hora pasarán al Comedor 
á desayunarse, y de allí irán á la 
Capilla á oír Misa. 

A las nueve y media entrarán en 
las clases de la ciencia hasta las once. 

Luego que salgan de clase se dis
tribuirán según estuvieren nombra
dos en las clases de Dibuxo, Len
guas y Esgrima, ó exercicios Mili
tar y Facultativo hasta las doce. 

A esta hora entrarán á comer, y 
en este tiempo leerá el Caballero 
Cadete á quien corresponda la His
toria de España. 

Concluida la comida, se retira
rán á las Salas de habitación, donde 
los que quieran se recogerán, y to
dos observarán silencio y quietud. 

A las tres volverán conforme 
estuvieren nombrados á los exerci
cios , ó las clases de Dibuxo, Len
guas y Esgrima. 

A las quatro entrarán en las cla-
F ses 
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ses á Conferencia con su respectivo 
Profesor hasta las cinco. 

Desde esta hora hasta las seis se 
recrearán y divertirán. 

A las seis principiará el estudio 
privado en las Salas hasta las siete. 

A esta hora entrarán en las Con
ferencias particulares que tendrán 
en sus Salas, según estén nombra
dos y repartidos. 

A las ocho baxarán á la Capilla 
á rezar el Rosario, y luego que se 
acabe irán al Comedor á cenar. 

Concluida la cena , se retirarán á 
sus Salas, y á las diez se recogerán to
dos infaliblemente hasta el otro dia. 

A todas las expresadas horas se 
tocará una campana que servirá de 
gobierno. 

I I I . 
En los restantes meses del ano se 

principiarán á vestir los Caballeros 
Cadetes á las seis y media. 

A las siete se leerá el capítulo de 
Tomas de Kempis. 

A las siete y media se principiará 
el estudio hasta las ocho y media; 
y desde esta hora, hasta las dos y 

me-
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medía, se observará la distribución 
prevenida en el anterior Articulo. 

A las dos y media se repartirán 
segun les corresponda entre los exer-
cicios Militar y Facultativo, y las 
clases de Dibuxo , Lenguas y Es
grima. 

A las tres y media entrarán en 
lasj clases á Conferencia con sus 
Profesores hasta las quatro y media. 

Desde esta hora hasta las cinco y 
media se recrearán y divertirán. \ 

A las cinco y meaia principiarán 
el estudio en sus Salas bástalas sie
te; y desde esta hora seguirán la dis
tribución señalada en el Articulo 
antecedente. 

I V . 
Los dias de fiesta ó vacación ob

servarán por las mañanas la misma 
distribución hasta salir de Misa , y 
desde entonces se recrearán hasta 
las doce. 

Por las tardes guardarán silencio 
y quietud hasta las tres en Verano, 
y hasta las dos y media en Invierno. 
A estas horas se levantarán, si es
tuvieren recogidos, y se vestirán 
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y asearán para salir á paseo. 

En Invierno saldrán á las tres, y 
volverán á las oraciones; y tendrán 
estudio desde las siete á las ocho. 

En Verano saldrán álasquatroá 
Ids patios, y á la hora competente á 
paseo, del que volverán antes de las 
ocho para rezar el Rosario á esta ho
ra , y seguir la distribución preve
nida. 

Los dias en que se hubiere de 
mudar esta distribución por haber 
Plática, Confesión, Revista, Exá
menes ú otro semejante motivo de 
los prescriptos en esta Ordenanza,lo 
prevendrá el OHcial de Guardia a 
los Brigadieres y Sub-Brigadieres, 
para que lo avisen á los Caballeros 
Cadetes en sus Brigadas y Salas. 

V . 
A fin que los Caballeros Cadetes 

sigan con todo esmero y buena vo
luntad este método, deberán tener 
presente, que para merecer de mi 
Real benignidad los empleos á que 
aspiran, tienen enteramente cerrada 
la puerta á la negociación, al favor 

y 
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y á IOJ empeños; y que su buena 
conducta, aplicación, pronta y su
misa obediencia, han de ser los 
únicos medios para conseguirlos. 

V I . 
El fundamento para distinguirse 

en el mérito, será la entera subordi
nación á sus Xefes, como que esta es 
la Ipasa sobre que estriba el buen or
den y disciplina de toda Milicia; y 
se persuadirán que el fin por que se 
les exige esta subordinación, es no 
solo dirigir sus acciones, y arreglar 
su conducta; sino también enseñar
les el modo con que deberán exi
girla de aquellos á quienes por sus 
empleos llegaren á mandar. 

V I L 
Deberán los Caballeros Cadetes 

reconocer por sus inmediatos supe
riores á todos los que componen el 
Consejo , á los Brigadieres y Sub-
Brigadieres, álos Caballeros Cade
tes habilitados de su Sala, y tam
bién á los Xefes de su respectiva 
clase y conferencia. 

F 3 Nin-
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V I I L 
Ninguno de los Caballeros Cade

tes será tan atrevido que llegue á re
plicar, ni repugnar á las órdenes que 
le diere qualquiera de sus Supe
riores. No por esto es mi voluntad, 
que obedezcan con servidumbre ni 
baxeza de ánimo; sino que tenien
do presente la regla del servicio q̂ ue 
deberán observar toda la vida, obe
dezcan con prontitud lo que se les 
mande; y después si tienen algo que 
representar lo executen, exponien
do sus razones con respeto y fran
queza al mismo Superior, que se 
hallará pronto á escucharles con 
cariño y buen modo % manifestando 
que gusta y desea enterarse de to
do para mandar con acierto, 

I X . 
Manifestarán los Caballeros Cade

tes la distinción de su nacimiento, 
tratándose mutuamente con urbani
dad y decencia, sin deslizarse en pa
labras, acciones, ni modales ágenos 
de la buena crianza , quales son 

jue-
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juegos de manos, palabras indecen
tes , dichos y frases vulgares; per
suadiéndose que la familiaridad que 
debe reynar entre companeros, no 
está reñida con la atención y de
coro que deben caracterizar el tra
to de un Caballero bien educado. 

X. 
Semejante cuidado deberán te

ner en el trato con los inferiores, 
con quienes no tendrán jamás llane
zas ni confianzas, ni tampoco los 
tratarán con altivez ni aspereza; si
no de modo que á un mismo tiempo 
se concilien su respeto y estimación: 
de este modo adquirirán las prendas 
necesarias, para que quando sean 
Oficiales, se hagan obedecer de la 
Tropa con prontitud y alegría , y 
con ventaja de mi Real Servicio. 

XT. 
Es mi voluntad prohibir á los Ca

balleros Cadetes el vicio de fumar, 
y otros semejantes, que deberán cas
tigarse con rigor y severidad , sin 
disimular nada. Este vicio lo deben 

F4 abor-
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aborrecer principalmente los Caba
lleros Cadetes por la indecencia con 
que los que lo freqüentan y mani-
nestan se hacen despreciables en el 
concepto de las personas serias y de 
carácter, 

X I I . 
En la decencia del vestido debe

rán huir los Caballeros Cadetes, co
mo extremos, de la afectada coto-
postura y el desaliño. Lo primero es 
señal clara de un espíritu poco sóli
do, y nada apto para las funciones 
del Servicio: lo segundo manifiesta 
rusticidad y poca crianza. Entre es-
tos dos extremos hay un medio de 
presentarse con natural aseo y lim
pieza. A este fin se lavarán todos 
los dias, y cepillarán por si mismos 
su Uniforme, no sufriendo en él 
mancha alguna. Mudarán con fre-
qliencia la ropa blanca y la de color 
precisa para estar con decencia , y 
los peinará sucesivamente el Ayuda 
de Cámara de su Sala cada dia lla
namente , sin demasiados bucles, y 
ningunos afeites; pero á proporción 
que puedan executarlo, aprende

rán 
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rán todos á peinarse por sí mismos, 
como es preciso sepan practicar los 
que siguen la carrera de las armas, 

X I I T . 
La ropa y prendas de su uso las 

manejarán con cuidado, y lo mismo 
los Libros y Papeles, sin arrojarlos 
por las camas y sillas ; sino reco-
giéhdolo todo, y colocándolo con 
orden y aseo en las papeleras» 

. X I V . 
Al tiempo de vestirse y desnu

darse lo executarán con silencio, re
cato y dec^pcia, y del modo que 
corresponde á las circunstancias de 
su nacimiento y destino, 

X V . 
Ninguno saldrá de su respectiva 

Sala hasta que todos sus compañe
ros se hayan vestido, y que el Bri
gadier ó Sub-Brigadier reconozca 
si todos están como deben. 

X V I . 
En la Capilla, Comedor, Clases 
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y Salas de habitación entrarán y sal
drán con orden y regularidad; y to
do el tiempo que existan en las Cía
les , Conferencias, Comidas y de-
mas exercicios, observarán la quie
tud, atención y moderación corres
pondiente. Lo mismo practicarán 
en los demás lugares del Colegio; 
pero principalmente en los dias que 
salgan á comer fuera de él, en los*de 
paseo , y siempre que se hallen en 
parages públicos, donde deben arre
glar todas sus acciones con tal de
coro, que se atraigan la estimación 
de los sugetos que los vieren y tra
taren. m 

X V I I . 
Con ningún motivo entrarán los 

Caballeros Cadetes en las Salas de 
habitación agenas, sino en los dias 
de diversión en que expresamen
te se les permita. 

X V I I I . 
Ningún Caballero Cadete podrá 

levantarse baxo pretexto alguno 
después de las diez de la noche pa
ra tener conversación con otros, 

ni 
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ni entrar en el quarto de Aseo 
de su respectiva Sala ; y el que lo 
hiciere será castigado severamente, 

X I X . 
El dia que los Caballeros Cade

tes estén de Quartel en su Sala, 
cuidarán de que los demás compa
ñeros no maltraten los muebles, 
ni descompongan nada de lo que 
pertenece á la decencia de la mis
ma Sala; y de las faltas que no pu
dieren por si remediar , avisarán 
al respectivo Brigadier para que 
dé parte al Oficial de Guardia. 

TI-
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T I T U L O I X . 

Premios y penas que deben im
ponerse á los Caballeros 

Cadetes* 

A R T I C U L O P R I M E R O . 

COmo la remuneración es el prin
cipal estimulo para fomentar 

la virtud y desarraigar los vicios, á 
fin que los Caballeros Cadetes ten
gan siempre exemplos presentes que 
los inciten al exacto cumplimiento 
de sus obligaciones; es mi voluntad^ 
que á proporción de su buena ó 
mala conducta, se les apliquen los 
siguientes premios ó castigbs, 

I I . 
La constante buena cdnducta, y 

la continua aplicación de los Caba
lleros Cadetes al estudio, que son 
los principales objetos de mi Real 
Servicio, serán premiados de resul
ta de los exámenes generales \ pri

me* 
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meramente con libros facultativos, 
estuches matemáticos, ú otros ins
trumentos propios para el uso é ins
trucción del Caballero Cadete, á 
quien el Consejo haya juzgado digno 
de premio. Si continuare en la mis
ma conducta, y con el propio esme
ro en el estudio, se le permitirá por 
segundo premio llevar en el peque-
ñaUniforme una charretera de oro, 
con que se distinguirá su mérito en
tre los demás. Quando llegue á me
recer tercer premio, se le ascende
rá á Brigadier ó Sub-Brigadier, ca
so que haya vacante; ó se le des
tinará para la primera que ocurra, 
habilitándolo de tal entretanto : y 
como el mayor premio y el último 
á que pueden aspirar, me lo pro
pondrá al fin el Director por me
dio de mi Ministro ó Secretario 
de la Guerra, para ascenderlo á 
Sub Teniente de mi Real Cuerpo de 
Artilléría. 

I I I . 
El Consejo procederá con la mas 

rigurosa y exacta justificación; y 
aunque es muy difícil que puedan 

unir* 
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unirse en un mismo sugeto una gran
de y continua aplicación , con una 
mala y desarreglada conducta, y al 
contrario; con todo, caso que esto 
suceda, aunque sea el Caballero Ca
dete digno de premio por qualquie-
ra de las dos qualidades, no solo no 
se le dará; sino que se le reprende
rá ó castigará la falta de la otra, 
haciéndole saber que jamas se hará 
acreedor á estas distinciones, sin la 
unión de ambas circunstancias; no 
pudiendo reputarse por bueno el 
que enteramente no lo fuere. 

I V . 
En las faltas leves que no merez

can disimulo serán mortificados los 
Caballeros Cadetes, arrestándolos 
en sus Salas de habitación, y desti
nándolos en la mesa última del Co
medor, donde comerán sin manteles 
todo el tiempo que dure el arresto; 
y no se les servirá desayuno. Si hu
biere reincidencia ó circunstancias 
que agraven la falta, se les servirá 
algún plato menos, se les quitará 
la salida al mes á comer fuera , ó 

se 
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se les clexara encerrrados el día de 
campo. En todos estos casos qual-
quiera de los Oficiales de la Com
pañía , ó Profesores podrá arrestar 
al que fuere culpado ; pero la ac
ción de ponerlo en libertad , ó de 
agravar el castigo, será peculiar 
del Director, y en su ausencia del 
Capitán de la Compañía. 

> 
V . 

En las faltas graves especificadas 
en esta Ordenanza , quales son la 
falta de respeto á los Superiores, 
poner manos á un compañero, fu
mar ó traer consigo los instrumen
tos de este vicio, levantarse á des
horas de la noche , jugar juegos de 
cartas prohibidos, ó qualesquiera 
con naypes en los dias en que ex
presamente no se permita, malba
ratar ó vender su ropa ó prendas, 
familiarizarse con los Criados, ó 
tomar dinero prestado de alguno 
de ellos , ó de otra qualesquiera 
persona; se pondrá al Caballero 
Cadete que incurriere en alguna 
de ellas preso separadamente en 

uno 
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uno de los quartos de Arrésto ; y 
esta acción la tendrán el Director 
y los Oficiales naturales de la Com
pañía ; determinando en el inme
diato Consejo el término de la pri
sión , y el como se ha de aumen
tar , ó disminuir la pena. 

V I . 
En toda especie de faltas tendrá 

presente' el Consejo , y los demás 
á quienes corresponda imponer el 
castigo ,'las circunstancias del suge-
to y de la culpa , para que proce
diendo en su determinación con to
da equidad y conocimiento, sirva 
la pena de corrección al culpado, 
sin que pueda hacérsele odiosa. 

Y I I . 
A los díscolos, á los desaplica

dos , y á los que reincidieren con 
freqüencia en qualquier falta gra
ve , fuera del arresto separado, y 
demás castigos que el Consejo de
terminare, se les privará por acuer
do del mismo del uso de la charre
tera en el Uniforme grande, y del 

plu-
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plumage en el sombrero; á fin que 
para quitarse esta señal de su des
honor, soliciten la enmienda de sus 
faltas con todas veras; y caso que 
alguno despreciare todos estos avi
sos , y llegare á hacerse incorregi
ble , me lo hará presente el Direc
tor por medio de mi Ministro ó 
Secretario de la Guerra , á fin que 
yo,dé la orden para despedirlo de 
un Colegio, cuyo distinguido Uni
forme no merece vestir. 

V I I I . 
En las faltas.graves que aconte

cieren , y no estén especificadas en 
esta Ordenanza, determinará el Di
rector , y en su ausencia el Conse
jo, lo que.fuere conveniente; re
solviendo lo que deba observarse 
siempre en iguales circunstancias» 

TI-
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T I T U L O x / 

Servicio que deben hacer los Ofi~ 
% dales de la Compañía , Profeso-
res de la Academia? Brigadieres^ 

Sub~Brigadieres y Caballeros 
Cadetes. 

i 

o 
ARTICULO PRIMERO. 

OS Oficiales, Profesores, Bri-
j gadieres, Sub-Brigadieres y 

Caballeros Cadetes n̂o harán otro 
servicio en tiempo de paz, que el 

i respectivo al Colegio, según las 
obligaciones señaladas á cada uno 
en los correspondientes Títulos de 
esta Ordenanza. 

I I . 
La Compañía se pondrá sobre 

las armas siempre que Yo, la Rey-
na , el Príncipe, Princesa , Infan
tes ú otra Persona Real haya de 
entrar en el Colegio. 

Tam-
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I I I . 
También se pondrá la Compañía 

sobre las armas, quando el Direc
tor lo mande, para verla hacer el 
exercicio ó con otro motivo; y en
tonces hará al Ministro ó Secreta
rio de la Guerra, al Capitán Gene
ral de la Provincia, y al Director 
los honores correspondientes á su 
grado. 

I V . 
Quando toda la Compañía deba 

hacer el exercicio, se colocarán los 
Brigadieres y Sub-Brigadieres para 
el mando, y dirección de las res
pectivas evoluciones en los puestos 
precisos que no puedan cubrir los 
Oficiales de la Compañía. 

Y . 
Los Profesores de la Academia, 

que por razón de su destino en el 
Colegio no tienen ningún servicio 
de armas dentro de él, no Jas toma
rán tampoco fuera, sino con expre
sa orden mia ó del Director, que 
no la dará á este efecto, sino en 

G 3 un 
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un caso urgente, y de precisión de 
mi Real Servicio; teniendo siem
pre presente excusar los motivos 
de que se atrase la enseñanza de 
los Caballeros Cadetes. 

V I . 
Quando el mando de la Artille

ría , ó el de las armas en el Depar
tamento de Segovia recayga por 
razón de su graduación en alguno 
de los Oficiales de la Compañía, ó 
Profesores de la Academia, lo exer-
cerá según le competa; pero sin que 
le pueda servir de motivo, ni excu
sa para no cumplir exactamente, y 
arreglado á esta Ordenanza con las 
obligaciones prescriptas en ella al 
empleo que obtuviere en el Colegio. 

X I I . 
Por esta razón no podrán los Sub

alternos entre los Oficiales de la 
Compañía y Profesores de la Aca
demia ser nombrados para defenso
res de Sargentos, Cabos ó Arti
lleros , por ser incompatible este 
encargo con la asistencia y ocu

pa-



(95) . 
paciones que tienen en el Colegio, 
á las que es mi voluntad no falten 
baxo ningún pretexto: solo permi
to que puedan ser nombrados pa
ra Jueces de los Consejos de Guer
ra de mi Real Cuerpo de Artille
ría , en caso de ser preciso para 
completar el número indispensable 
de Vocales, y no en otro; debien
do preceder p̂ ra ello expresa or
den del Director. 

V I H . 
En caso que ocurra alguna Cam

paña , podrá el Director destinar 
al servicio de ella los Oficiales de 
la Compañía, ó Profesores de la 
Academia que le parezcan apro-
pósito; pero eligiéndolos de modo 
que no hagan falta para el régimen 
del Colegio , ni para la educación 
y enseñanza de los Caballeros Ca
detes: objeto muy importante á 
mi Servicio , y cuyo desempeño 
es tan de mi Real agrado, como 
qualquiera otro destino ó comi
sión de las que pueden ocurrir en 
paz ó guerra. 

G 3 Igual 
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I X . 
Igual facultad tendrá el Director 

para nombrar también al servicio de 
Campaña algunos Caballeros Cade
tes de los de mas edad y robustez, 
mayor inteligencia y adelantamien
to en la Academia; tomando los in
formes correspondientes para el 
acierto en la elección , á fin que los 
nombrados sean efectivamente úti
les para el servicio á que se les des
tina ; pues de otra manera deberán 
permanecer en el Colegio , para 
que con la educación , estudio y 
tiempo lleguen á serlo, 

X. 
Los Oficiales de la Compañía, y 

Profesores de la Academia destina
dos á Campaña, alternarán según su 
graduación y antigüedad con los 
Oficiales de mi Real Cuerpo de Ar
tillería y con los del Exército pa
ra su respectivo servicio y mando; 
y el Ayudante Mayor de la Com
pañía alternará también con los 
demás Ayudantes ó Sargentos Ma

yo-



s (97) 
yores, según su graduación y an̂  
tküedad. 

X I . 
Los Brigadieres, Sub-Brigadieres 

ó Caballeros Cadetes destinados al 
mismo servicio, no harán otro que 
el de Ayudantes en los trabajos y 
faenas propias del instituto del 
Cuerpo: por consiguiente serán 
Anudantes de Batería en las funcio
nes , sitios y defensas , y Ayudan
tes de las Brigadas ó Columnas de 
Artillería en las marchas. 

X I I . 
Para que los referidos Brigadie

res , Sub-Brigadieres y Caballeros 
Cadetes conserven en Campaña la 
misma conducta, aplicación y sub
ordinación que dentro del Colegio; 
es mi voluntad que estén sujetos á 
los Oficiales de su Compañía que 
tengan el mismo destino , baxo las 
propias reglas que si existiesen en 
el Colegio; y que esté á cargo de 
estos zelarlos , dirigirlos, é impo
nerlos en el modo con que deben 
desempeñar las comisiones expresa

das. 
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das, y las órdenes que en su con-
sequencia reciban por el General 
de Artillería , Mayor de Brigada 
de ella , Comíjndantes de Batería, 
de Columna, ú otro qualesquiera, 
g cuya orden estén empleados, 

X I I I . 
Será también obligación de esjtos 

Oficiales de la Compañía cuidar del 
acomodo y decencia de los Caba
lleros Cadetes destinados á Campa-
lía , haciéndoles unir , para que vi
van y coman juntos, y remediando 
por sí, y por medio de los Briga
dieres y Sub-Brigadieres qualquier 
exceso, il extravio que notaren en 
ellos. El Ayudante Mayor de la 
Compañía, y en su defecto el Ofi
cial de la misma que para ello nom
brare el Director, cobrará del Ha
bilitado de Campaña todo el prest 
de estos Brigadieres , Sub-Briga
dieres , ó Caballeros Cadetes, y se 
lo entregará con puntualidad para 
su alivio. 
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X I V . 
A fin que este no les falte de nin

guna manera, es mi voluntad que á 
todos los Brigadieres, Sub Briga
dieres y Caballeros Cadetes desti
nados á Campaña, se les considere 
como Sub-Tenientes de mi Real 
Cyerpo de Artillería , para darles 
los bagages correspondientes á la 
práctica del Cuerpo , abonarles 
iguales raciones de pan y cebada, 
y también el coto correspondiente 
en el prorrateo del producto de 
Baterías y Campañas, 

X V . 
Luego que se concluya la Guerra 

volverán los Brigadieres, Sub-Bri-
gadieres y Caballeros Cadetes que 
hayan servido en ella, al Colegio á 
continuar *su mérito y estudios; á 
menos que durante la guerra haya 
tenido Yo á bien promoverlos á 
Sub-Tenientes de mi Real Cuerpo 
de Artillería , y darles después de 
concluida el destino mas conve
niente á mi Real Servicio. 

T I . 
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T I T U L O X L 
Obligaciones del Medico Ciruja* 

no y del Enfermero del 
Colegio. 

A R T I C U L O P R I M E R O . 

IJ^L Médico Cirujano del Co-
\ legio deberá pasar á él sin 

dilación á qualquiera hora del dia, 
ó de la noche que se le avise para 
visitar á un Caballero Cadete en
fermo, y durante la enfermedad 
lo visitará mañana y tarde. 

11. 
De resultas de la primer visita 

dará parte al Capitán, y en su de
fecto al Oficial de Guardia , de la 
enfermedad que tuviere el Caballe
ro Cadete, y todas las mañanas del 
estado de ella; y arreglado á él, ex
presará por escrito todo lo que de
ba aprontarse en la Repostería, y 
recetará asimismo quantas medici
nas fueren precisas ó convenien

tes 
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tes parala curación del enfermo. 
A continuación de estas recetas 
pondrá el Capitán, u Oficial de 
Guardia su rúbrica; con cuya cir
cunstancia se abonarán cada semana 
al Boticario las medicinas que se 
consuman. 

I I I . 
Si la enfermedad fuese ó pudie

se se? contagiosa ó epidémica, lo 
avisará el Médico sin dilación al 
Capitán de la Compañía, para que 
luego se ponga al enfermo en un 
quarto separado de la comunica
ción^ con todas las precauciones 
precisas en semejantes casos» 

I V . 
Si las circunstancias de la enfer

medad parecieren graves al Médico, 
y hiciere juicio que para asegurar 
mejor el acierto en la curación se
rá conveniente que le acompañe 
otro Médico de su satisfacción, lo 
propondrá al Capitán, quien lo 
participará inmediatamente al Di
rector para que determine. Si este 
no estuviese en Segovia, y el caso 

fue-
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fuese urgente, resolverá ei Capi
tán , y después dará parte al Con
sejo ; y quando se pueda dilatar, lo 
participará al Consejo antes de po
nerlo en práctica. 

V . 
Quando haya indicios de agra

varse la enfermedad , lo comunica
rá el Médico al Capellán , parr. que 
esté sobre aviso, y disponga al en
fermo á todo lo que ordenare la 
providencia; y en este caso que
dará todas las noches el Médico á 
dormir en el Colegio dentro de la 
misma enfermería» 

V I . 
A los Caballeros Cadetes conva

lecientes ordenará asimismo el Mé
dico el tiempo que deben durar en 
la convalecencia, y lo que para 
ellos deba aprontarse en la Repos
tería : gobernándose según su con
ciencia, para que los expresados 
convalecientes no abusen de este 
título, malgastando ó perdiendo 
inútilmente el tiempo. 

No 
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V I L 

No se ausentará el Médico de 
Segovia sin permiso por escrito del 
Director, y noticia del Capitán de 
la Compañía; y aunque los demás, 
no haciendo falta á su obligación, 
pueden ausentarse todo el dia, vol
viendo á dormir á la noche , el Mé
dico no lo hará sin dexar en su lu
gar otro de satisfacción á quien se 
pueda acudir en un caso repentino. 

V I I I . 
En el Botiquin de la enfermería 

habrá dos libros : uno en que estén 
notados los géneros existentes, que 
firmarán el Capitán y el Médico; y 
otro en que por las rezetas se ex
prese el consumo con la misma for
malidad, para que conste la legíti
ma inversión, y se pueda hacer 
con oportunidad el reemplazo. 

I X . 
Caso que el Médico no proce

diere con equidad y justificación, 
tanto en ordenar los gastos preci-

SOSf 
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sos, como en asistir con la debida 
puntualidad á los Caballeros Cade
tes ; ó permitiere á estos que per
manezcan en la Enfermería á título 
de convalecientes , ó que salgan 
freqüentemente sin legítimo y cons
tante motivo; se lo advertirá el Ca
pitán , y hará que se remedien los 
excesos ó faltas que hubiere; dan
do parte en caso de reincidencia al 
Director, para que tome la cor
respondiente providencia. 

X. 
El Enfermero deberá pasar todas 

las mañanas á la hora de dispertar 
á las quatro Salas de habitación pa
ra saber el estado de la salud de los 
Caballeros Cadetes, é informar al 
Médico luego que venga, ó avisar
lo prontamente si fuere preciso y 
dando parte de todo al Capitán, 
y Oficial de Guardia. 

X I . 
Quando el Médico visite los en

fermos, será obligación suya estar 
presente con el Recetario, impo-

nién-
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niéndose bien en el régimen que 
debe observar, y escribiendo sepa
radamente lo que el Médico dis
ponga : cuidará que en la Reposte
ría , y demás Oficinas del Colegio 
se apronte todo lo correspondiente 
á los enfermos en las respectivas 
horas, y que igualmente las medi
cinas estén á mano para darlas, se-
guji la orden del Médico, 

X I I . 
Asistirá á todas horas á los en

fermos , esmerándose que no les 
falte cosa alguna de las pertenecien
tes á su alivio, aseo y comodidad; 
y quando sea precisa la quietud y 
silencio para que descanse algún en
fermo', será obligación suya cuidar 
que se observe exactamente; dando 
parte al Oficial de Guardia , si fue
re preciso para conseguirlo, 

X I I I . 
Quando mandare el Médico ba-

xar á la Enfermería algún Caballero 
Cadete , deberá aprontar la cama, 
ropa, y demás utensilios corres-

pon-
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pondientcs; y será de su cargo la 
custodia de todas las camas, colga
duras , y demás muebles de la En
fermería y piezas anexas á ella; de 
cuya existencia será responsable, 
como también del aseo de los re
feridos muebles y habitaciones. 

X I V . 
Stempre que haya algún enfermo 

estará el Enfermero pronto á la or
den del Médico , y no podrá salir 
sin causa urgente , y con permiso 
del Capitán , y noticia del Oficial 
de Guardia; y en caso que no ha
ya enfermos, estará á disposición 
del Capitán: siendo de su cuidado 
tocar siempre la Campana á las ho
ras de la distribución diaria , y á 
las demás que le ordene el Oficial 
de Guardia. 

TI-
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T I T U L O X I I . 

Obligaciones del Mayordomo, del 
Conserge , Ayudas de Cámara 

y demás Sírvientrs del 
Colegio* 

^ A R T I C U L O P R I M E R O . 

A Cargo del Mayordomo ha de 
estar la compra y provisión 

de todos los géneros, y comestibles 
precisos para la subsistencia del Co
legio y Enfermería; de suerte que 
nunca se experimente falta-: por lo 
que deberá informarse, é inquirir 
los parages donde existen estos gé
neros, su calidad, su precio, la can-, 
tidad precisa para el acopio anual 
de ellos, el tiempo en que éste se 
puede hacer con mayor comodidad, 
y el medio mas oportuno para su 
transporte al Colegio 5. de lo qual 
avisará individualmente al Capitán, 
y con tiempo suficiente, para que 
dando éste parte de ello al Conse-

H jo, 
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jo, se determine lo que fuere con
veniente, y se providencien los cau
dales precisos. 

I I . 
Consiguientemente pertenecerá al 

Mayordomo la custodia de estos 
acopios, y también su diaria distri
bución; como igualmente de los gé
neros que se compren quotidiana-
mente por convenir así; para ios 
quales dará el dinero correspondien
te de los caudales que á este efecto 
se le entreguen mensualmente: lle
vará una cuenta exacta y diaria de 
todos estos gastos con separación 
de los del Comedor, Enfermería y 
Colegio, la qual presentará al día 
siguiente por la mañana al examen 
del Capitán , que la rubricará pa
ra su aprobación, y al fin del mes 
cerrará y totalizará dicha cuenta, 
entregándola al Ayudante Mayor 
para que la presente al Consejo. 

I I I . 
Será obligación del Mayordomo 

cuidar de la Repostería, y de que 
en ella esté pronto todo lo que de

ba 
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ba salir de allí para servicio del 
Comedor, y de la Enfermería; y 
asimismo cuidará que en la Cocina 
se apronte igualmente lo que cor
responda , que se maneje todo con 
fidelidad , y que se aderece y sirva 
con aseo y decencia; zelando tam
bién que no se dé en estas Oficinas 
exjtrajudicialmente nada á los Ca
balleros Cadetes: y si descubriere 
alguna falta en esto , lo participará 
sin dilación al Oficial de Guardia, 
á fin que se tome una severa pro
videncia contra los inobedientes. 

I V . 
Asimismo será una de sus princi

pales obligaciones cuidar quédelas 
dichas Oficinas no se saque , ni por 
dádiva, ni por venta, cosa alguna 
para ninguna especie de personas; 
de lo que será responsable con su 
empleo, si él lo executare , consin
tiere ó disimulare : y quando ocur
riere alguna novedad ó duda en 
qualquiera de los encargos que per
tenecen á este empleo, dará parte 
el Mayordomo ál Capitán, para que 

H 2 dé 



dé ó solicite la competente reso
lución según corresponda, 

V . 
El Conserge tendrá autoridad so

bre los Ayudas y Mozos de Cámara, 
y demás Sirvientes del Colegio; ze-
lando que cumplan con su obliga
ción, principalmente por lo que 
corresponde al aseo y limpieza de 
todas sus Oficinas, de lo que será 
responsable al Capitán y Oficial de 
Guardia. A este fin destinará los 
criados según sea conveniente , y 
dará vuelta por mañana y tarde en 
la hora competente á las Salas de 
habitación, á las de enseñanza, al 
Comedor y demás Oficinas anexas 
á é l , á los patios, escaleras, cor
redores y demás parages, para que 
todos estén con el mayor aseo. 
I 

V I . 
Pertenecerá al Conserge mudar, 

de Sala todos los meses á los Ayudas 
de Cámara según les corresponda, y 
dar parte todas las noches al Br i 
gadier mas antiguo del Ayuda de 

Cá-
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Cámara , y del Mozo á quienes to
que el dia siguiente estar de Guar
dia , para que pueda llevar la Esca
la del Servicio : igualmente cuidará 
que cada dia esté de Guardia uno 
de los Marmitones en su respectiva 
Oficina; y que tanto estos, como el 
principal de ella , manejen con fide
lidad y aseo la comida , y cuiden 
d^ la limpieza de todos los mue
bles y utensilios de que están en
tregados , y de todas las piezas que 
comprende su Oficina , teniéndolas 
de suerte que nunca se perciba fas
tidio , ni mal olor. 

Y I T . 
Será de su obligación hacer cada 

mes una Lista de las piezas de co
bre que necesiten componerse, y de 
todo quanto sea preciso reemplazar 
en el Colegio ; la que entregará al 
Capitán juntamente con una Rela
ción de los utensilios que tenga en 
su poder existentes, y de los que 
se hubieren inutilizado en aquel 
mes; los que anotará diariamente, 
expresando si algún Individuo los 

H 3 hu-



(112) 
hubiere roto , para que se haga á 
su costa el reemplazo; á cuyo efec
to zelará también que estos uten
silios sean manejados con regulari
dad por los Sirvientes , sin que 
nipguno se atreva á extraviarlos. 

V I I I . 
Asistirá en el Antecomedor á to

das las horas que los Caballeros Ci-
detes estén en el Comedor , para 
cuidar que los Criados sirvan con la 
prontitud, limpieza y silencio debi
do. Será también cuidado suyo que 
las luces estén situadas como cor
responde, y que se enciendan y apa
guen á las horas debidas, como tam^ 
bien los braseros en tiempo de In
vierno. 

I X . 
Deberá preparar la Sala donde se 

celebra el Consejo todos los dias 
que se junte , y acompañar á los 
sugetos á quienes el Capitán ú Ofi
cial de Guardia le mandaren ense
ñar el Colegio; y de todo quanto 
ocurra en su ramo dará parte al 
Capitán y Oficial de Guardia, avi

san-
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sándoles el modo con que cada uno 
de los Criados desempeña su obliga
ción. 

X. 
Los Ayudas de Cámara deberán 

hallarse prontos á las horas señala
das, para servir á los Caballeros Ca
detes, peinarlos, ponerles papeles, 
hacer y levantar sus camas , y asear 
los dormitorios; executando en lo 
demás las órdenes que les diere el 
Conserge, á quien deberán tener la 
correspondiente subordinación. 

X I . 
Por precisión han de dormir to

das las noches en los quartos de 
Aseo de sus respectivas Salas para 
estár prontos á lo que puedan ne
cesitar entre noche los Caballeros 
Cadetes; y si alguno faltare á es
ta orden , dará parte inmediatamen
te el Brigadier ó Sub-Brigadier de 
la Sala al Oficial de Guardia. 

X I I . 
E l Ayuda de Cámara de Guar

dia tenará obligación de cuidar lo 
H 4 mis-
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mismo que el Conserge del aseo y 
limpieza de las quatro Salas de ha
bitación ; y todas las siestas baxará 
con los Mozos á las Salas de ense
ñanza , y á la Biblioteca, para que 
limpien los bancos, mesas y asien
tos , y los pongan con el orden que 
deben estar ; igualmente será en
cargo del expresado Ayuda de Cá
mara acudir á llevar la ropa blah-
ca que traygan para los Caballeros 
Cadetes á sus respectivas Salas, y 
despachar las personas que la traen 
para que no se les siga perjuicio 
en la detención ; y deberá asimis
mo acompañar con las llaves al Ofi
cial de Guardia , ó al Conserge 
quando enseñen el Colegio á algu
na persona de distinción, y él mis
mo lo enseñará á los sugetos que 
le mandaren sus Xefes. 

X I I I . 
A los Mozos de Cámara compete

rá asear todos los dias las Salas de 
habitación, y el Comedor; de suer
te que estén siemnre con la pro
piedad correspondiente, y lo mis

mo 



( " 5 ) 
mo el resto del Colegio; repartién
dolo del modo que el Conserge les 
previniere, al que deben obedecer 
sin réplica en esto, y en quanto 
les mande ; y tanto los Mozos, co
mo los Ayudas de Cámara, prepara
rán las mesas del Comedor , y las 
compondrán antes que entren los 
Caballeros Cadetes, á los que ser
virán , tratándolos con todo respe
t o , y obedeciendo puntual y sumi
samente lo que les mandaren» 

X I V . 
El Mozo de Cámara que esté de 

Guardia, tendrá obligación de l im
piar, y arreglar las mesas, y asien
tos del Comedor, luego que salgan 
de él los Caballeros Cadetes ; y al 
mismo corresponderá encender, y 
apagar las luces, y braseros á las 
horas señaladas; sin que pueda se
pararse del Colegio , sin orden del 
Oficial de Guardia: y tanto los Mo
zos, como los Sirvientes de Cocina, 
estarán asistentes con la puntuali
dad precisa, de modo que no ocasio
nen la menor falta en su obligación. 

Nin-
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X V . 
Ninguno de los Ayudas de Cá

mara , Enfermero, ni Sirvientes de 
la Cocina, podrá ser casado; y los 
que lo fueren no se admitirán para 
el servicio del Colegio, ó se des
pedirán de é l , si lo executasen des
pués de admitidos; por ser incom
patible este estado con las obliga
ciones de su ministerio, que los 
precisa á asistir continuamente, y 
pernoctar en el Colegio, 

X V L 
. Todos los Dependientes y Cria* 
dos evitarán por regla general fa
miliarizarse con los Caballeros Ca
detes , hacer cambios de qualquie-
ra especie que sean , comprarles 
clandestinamente muebles ó comes
tibles, tomar de mano de dichos 
Caballeros Cadetes ropa ó dinero 
por via de regalo, ó baxo qual-
quier pretexto, pues verificándose 
alguno de estos excesos, no solo 
serán despedidos, sino también se
veramente castigados con propor

ción 
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cion á ¿as circunstancias de la culpa. 

X V I I . 
Nunca se juntarán los Depen

dientes del Colegio á jugar en la 
Repostería , Ante-comedor , ni 
otro algún parage público del Co
legio , só pena de ser castigados con 
severidad; y el Conserge dará par
te de qualquier exceso que en esto 
ocurra al Oficial de Guardia para 
que lo remedie. Igualmente ningu
no se atreverá á ser descomedido 
con otro Criado de palabra por 
ningún motivo ; pues en caso que 
tenga alguna queja ó agravio , de
berá recurrir á sus Superiores para 
que hagan justicia; y de este mo
do vivirán todos baxo aquel or
den , método y regularidad esta
blecida en todos los ramos de mi 
Real Servicio. 

X V I I I . 
Para la exacta , entera y literal 

observancia de todos los Art ícu
los de esta Ordenanza , derogo, 
anulo y quiero que sean de ningún 

va-
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valor qualesquiera^ otros Regla
mentos , Instrucciones ú Ordenan
zas ervla parte que fueren contra
rias á la presente. Esta se leerá por 
los Brigadieres y Sub-Brigadieres 
en sus respectivas Salas las prime
ras fiestas de cada mes, lo que ze-
lará el Ayudante de la Compañía. 
Y los Títulos correspondientes á 
las obligaciones de los Bris;adiéres 
y Sub-Brigadieres, de los Caballe
ros Cadetes „ del Médico , de los 
Ayudas de Cámara, &c . se fixarán 
én los respectivos lugares, para 
que ninguno pueda alegar ignoran
cia en su exacto cumplimiento, que 
observarán , y harán observar in
violablemente el Consejo , y todos 
los Individuos que le componen. 

Por tanto mando á los Capita
nes, y Comandantes Generales de 
Exército y Provincias, álos Inten
dentes, y á todas, y qualesquiera 
personas, á quienes competa su 
observancia, cumplan, y hagan 
cumplir todo lo que contiene esta 
Ordenanza: que así es mi volun
tad; á cuyo tin la he mandado 

des-
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despachar, firmada de mi mano, y 
refrendada del infrascripto mi Se
cretario de Estado, y del Despa
cho de la Guerra. Dada en S. I l 
defonso á veinte y tres de Agosto 
de mil setecientos sesenta y ocho. 
YO EL REY.=Don Juan Gre
gorio Muniain. 

S E G O V I A : 

PO» DON ANTONIO ESPINOSA. 
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